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1 DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS R 
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de 
1829. 
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Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobiemo con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial ' La Gaceta'. 
EMPRESA NACJON¡¿ be ARTES GRAFICAS 

E.N.A.G 

Secretaria de 
Coordinación General de 

Gobierno 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, catorce de junio 

de dos mil dieciséis (20 16). 

LAOFICINANORMATIVADE CONTRATACIONY 

ADQUISIONES DEL ESTADO 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto 

Legislativo número 74-2001, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta en fecha 17 de septiembre de 2001, el Congreso 

Nacional de la República aprobó la Ley de Contratación del 

Estado, reformada con posterioridad por dicho Poder Estatal 

mediante Decretos Legislativos número 16-2006 del 15 de 

marzo de 2006; 266-2013 de fecha 20 de enero de 2014 y 

publicado en el mismo Diario Oficial en ejemplares de fecha 

24 de marzo de 2006, 23 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO (2): Que en el contexto de la 

referida Ley se crea la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones, como un órgano técnico y consultivo del 

Estado que tendrá la responsabilidad de dictar normas e 

instructivos de carácter general para desarrollar o mejorar 

los sistemas de contratación administrativa en sus aspectos 

operacionales técnicos y económicos. 

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador 

sabiamente ha dispuesto para los Funcionarios Públicos, 

la facultad de delegar en el ejercicio de sus funciones con el 

propósito de hacer más ágil la toma de . decisiones para 

favorecer la tramitación de las peticiones de los interesados. 

CONSIDERANDO ( 4): Que el órgano superior podrá 

delegar el ejercicio de sus funciones en determinada materia 

al órgano inmediato superior, así mismo el superior podrá 

delegar el ejercicio de sus funciones para asuntos concretos 

siempre que la competencia sea atribuida genéricamente al 

ramo de la administración de que forma parte el superior y el 

inferior. 
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE JULIO DEL 2016 No. 34,085 

CONSIDERANDO (5): Que la Dirección es la máxima 

autoridad de la ONCAE, y ejerce la administración y 

representación de la misma y es el responsable final de que todas 

sus funciones se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 

realizando la planificación, coordinación y supervisión de las 

actividades de la misma. 

POR TANTO: 

LA DIRECCION DE LA OFICINA NORMATIVA 

DE CONTRATACIONY ADQUISICIONES,enaplicación 

de los Artículos 116 y 122 de la Ley General de Administración 

Pública; 4, 5 y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 

del Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones (ONCAE). 

ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar en el ciudadano CARLOS 

ANDRÉS ZELAYA BALTODANO, Jefe de Registro de 

Proveedores la siguiente atribución: 1) Firmar las resoluciones 

emitidas para la inscripción de los interesados en la 

adjudicación de contratos con los organismos estatales. 

SEGUNDO: Las atribuciones y funciones aquí delegadas se 

entienden otorgadas sin perjuicio de su ejecutabilidad por o quienes 

por ley tengan atribuidas las mismas. 

TERCERO: El delegado será responsable del ejercicio de 

la función delegada. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá de publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

VERONICABUESO LEIVA 

DIRECTORA ONCAE 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Encargada de la Secretaría General de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
CERTIFICA: La Licencia de Representante Exclusivo que 
literalmente dice: LICENCIA REPRESENTANTE. El 
infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la Licencia a 
COMPAÑÍAMEDICADE INGENIERIA Y PRODUCTOS, 
S.A. (MediCAM), como REPRESENTANTE EXCLUSIVO 
de la Empresa Concedente AGFA HEALTHCARE 
COLOMBIA LTDA., de nacionalidad colombiana, con 
jurisdicción en TODO EL TERRITORIO NACIONAL; 
Otorgada mediante Resolución Número 442-2016 de fecha 11 
de mayo del año 2016, mediante Carta de fecha 25 de 
noviembre de 2015; fecha de vencimiento: POR TIEMPO 
INDEFINIDO, ALDO R. VILLAFRANCA CASTRO, 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
por Ley, Acuerdo No.031-2016 DUNIAGRISELFUENTEZ 
CÁRCAMO, Encargada de la Secretaría General Acuerdo 
No.026-2016. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. 

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO 
Encargada de la Secretaría General 

Acuerdo No. 026-2016 
14 J. 2016 

ú {jaceta 
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!/Solicitud: 14259-16 
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A. (BANHCAFE) 
4.1/ Domicilio: Barrio Lempira, tercera avenida, 9 y 10 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BANHCAFE ORO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Colores Pantone CMYK 30-36-87-4, CMYK 18-24-79-0, CMYK, 21-98-99-12, CMYK 0-0-0-0. 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 
Negocio financiero, negocio monetario, tarjeta de crédito. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZALEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04-05-2016. 
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre el uso del ténnino "ORO". 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

11 Solicitud: 14260-16 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A. (BANHCAFE) 
4.1/ Domicilio: Barrio Lempira, tercera avenida, 9 y 10 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo : BANHCAFE CLÁSICA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Colores Pantone CMYK 47-83-73-72, CMYK 34-96-82-49, CMYK, 24-93-74-16, CMYK 0-0-0-0. 
71 Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 
Negocio financiero , negocio monetario , tarjeta de crédito. 
8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZALEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de. ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04-05-2016. 
121 Reservas: No se dá exclusividad sobre el uso del término "ORO". 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

I/ Solicitud: 14257-16 
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A. (BANHCAFE) 
4.11 Domicilio: Barrio Lempira, tercera avenida, 9 y 10 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BANHCAFE DÉBITO y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
Colores Pantone CMYK -15-13-13-0, CMYK 32-97-94-47, CMYK, 35-80-56-22, CMYK 0-0-0-0. 
11 Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 
Negocio financiero, negocio monetario, tarjeta de débito a la cuenta. 
8.11 Página adicionaL 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZALEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016. 
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre el uso del término "DÉBITO". 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

1/ Solicitud: 14258-16 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 07-04-2016 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A. (BANHCAFE) 
4.11 Domicilio: Barrio Lempira, tercera avenida, 9 y 10 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bajo las Leyes de: Honduras 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1 / Fecha: 
5.2/ País de origen : 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BANHCAFE CORPORATIVA y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Colores Pantone CMYK 79-64-63-70, CMYK 73 -59-54-36, CMYK, 64-40-40-7, CMYK 0-0-0-0. 
7/ Clase Internacional: 36 
81 Protege y distingue: 
Negocio financiero, negocio monetario, tarjeta de crédito. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: NINFA ROSA SUAZO GONZALEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-05-2016. 
121 Reservas: No se dá exclusividad sobre el uso del término "CORPORATIVA". 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

A. 
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[1] Solicitud: 2016-017395 
[2] Fecha de presentación: 28/04/2016 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: XAVIER ANTONIO ABUFELE COELLO 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro Básico: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEJUÉ 

[7] Clase Internacional: 45 
[8) Protege y distingue: 
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 
necesidades individuales, servicios de seguridad para la protección de bienes y de 
personas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: FRANKLIN GEOVANY SOSA ALONSO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 27 de junio del año 2016. 
12) Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

(1) Solicitud: 2015-047038 
[2) Fecha de presentación: 04/12/2015 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: AVIATION PARTNERS SERVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
[4.1) Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS 
(4.2) Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro Básico: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: APS Y DISEÑO 

[7) Clase Internacional: 37 
(8) Protege y distingue: 
Construcción, reparación, servicios de instalación, mantenimiento y reparación de 
aviones. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: ANA CRISTINA ECHENIQUE CACERES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 1 de abril, del año 2016. 
12) Reservas: No se protege la frase "AVIATION PARTNERS SERVICES". 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 J. y 15 A. 2016. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL, 
EL PROGRESO, YORO 

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 
VALOR 

EL INFRASCRITO, SECRETARIO ADJUNTO DEL 
JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL.- AL PUBLICO 
EN GENERAL Y PARA LOS EFECTOS DE LEY EN EL 
ARTICULO 634.- PARRAFO TERCERO Y 640 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, HACE SABER: Que en este 
Juzgado con fecha diez de mayo del año dos mil dieciséis, la 
señora MIRNA CELESTE HALL LÓPEZ, presentó solicitud 
de Cancelación y Reposición de Título Valor consistente en 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO bajo el 
número 46-040-000001-5, en la ORGANIZACIÓN DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL FEMENINO FINANCIERA 
S.A. (ODEF), de estaciudaddeElProgreso, Yoro, un depósito por el 
monto de LPS. 200, 001.00 y del cual es titular el señor NAHUN 
ELIEZER MORENO HERNANDEZ, según referencia 
bancaria número 46-040-000001-5. 

El Progreso, Y oro 30 de junio del año dos mil dieciséis. 

NELSON POLANCO HALL 
Secretario Adjunto 

14 J. 2016. 

La EMPRESA NACIONAL DE 
, 

ARTES GRAFICAS le ofrece 

los siguientes servicios: 

LIBROS 

FOLLETOS 

TRIFOLIOS 

FORMAS CONTINUAS 

AFICHES 

FACTURAS 

TARJETAS DE PRESENTACIÓN 

CARÁTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
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C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización; CERTIFICA.  La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCION No.997-2015. SECRETARIA  DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCEN-
TRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
diecinueve de junio del dos mil quince.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha quince
de abril del dos mil quince, misma que corre a Expediente No. PJ-
15042015-152 por el Abogado CIRO ABEL POLANCO, quien
actúa en su condición de Apoderado Legal de la Organización No
Gubernamental de Desarrollo denominada ASOCIACIÓN
PRIMAVERAS, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa del
departamento de Francisco Morazán; contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.1381-
2015 de fecha 18 de junio del 2015.

CONSIDERANDO: Que la Organización No Gubernamental
de Desarrollo denominada ASOCIACIÓN PRIMA VERAS, se
crea como asociación civil, independiente de los gobiernos locales,
de carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro
cuyos objetivos contribuyen al desarrollo humanitario e integral de
la población contribuyendo en actividades de desarrollo urbano y
rural, alcanzando niveles de bienestar social en zonas del territorio
nacional donde se concentra altos índices de pobreza y pobreza
extrema con la colaboración de los pobladores, autoridades
municipales y de gobierno así como ayudas extranjeras y de otras
asociaciones sin fines de lucro; asimismo sus disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a
lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con  los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.03-
A-2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano
RIGOBERTO CHANG CASTILLO , como Secretario de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, modificado mediante Acuerdo
Ejecutivo.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 116 y

120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 1, 2 primer párrafo, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 1 y 2 del Reglamento de la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la Organización
No Gubernamental de Desarrollo denominada ASOCIACIÓN
PRIMAVERAS, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa del
departamento de Francisco Morazán y aprobar sus Estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACION NO
GUBERNAMENT AL DE DESARROLLO (ONGD)

DENOMINADA  ASOCIACIÓN PRIMA VERAS

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.-  Se constituye la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD), como
asociación civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro, la cual se
denominará ASOCIACIÓN PRIMAVERAS, que en lo sucesivo
en estos estatutos se identificará como LA ASOCIACIÓN.

Ar tículo 2.- La duración de la ASOCIACIÓN, será por tiempo
indefinido y se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las
personas jurídicas sin fines de lucro, por la Ley Especial de Fomento
para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD), su Reglamento, los Convenios Internacionales ratificados
por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes en la
República de Honduras.

Ar tículo 3.- El domicilio de la ASOCIACIÓN será en la ciudad
de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán y podrá
establecer oficinas en todo el territorio nacional y en el extranjero.

CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD Y OBJETIV OS

Ar tículo 4.- La ASOCIACIÓN tiene como finalidad: contribuir
en actividades de desarrollo urbano y rural, alcanzando niveles de
bienestar social en zonas del territorio nacional donde se concentra
altos índices de pobreza y pobreza extrema con la colaboración de
los pobladores, autoridades municipales y de gobierno así como
ayudas extranjeras y de otras asociaciones sin fines de lucro.

OBJETIVOS

Ar tículo 5.- La ASOCIACIÓN tiene como objetivos los
siguientes: A) Impulsar procesos de comunicación desde y con los
diferentes sectores sociales para crear una conciencia ciudadana
de respeto a los derechos de las personas; B) Promover la
erradicación de la pobreza y pobreza extrema en áreas del territorio
nacional; C) Gestionar donativos  a nivel nacional e internacional
para la restauración de centros educativos en zonas rurales del
país; D) Apoyar a organizaciones e instituciones sociales para la
obtención de financiamiento con el fin de invertir en obras de

Sección “B”
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infraestructura como reparación de caminos de herradura, para
hacer accesible la comunicación terrestre en zonas rurales; E)
Impulsar el desarrollo de la agricultura, mediante la gestión de
proyectos de mejoramiento de la producción en escala baja y media;
F) Impulsar el acceso de tecnología y medios de comunicación en
zonas rurales que carecen de estos medios con el fin de proporcionar
información actual sobre procesos de producción; y, G) Contribuir
al rescate de los valores culturales nacionales y al afianzamiento
de la identidad nacional. La ejecución de los objetivos antes
señalados deberá ser previamente autorizada por los entes estatales
del ramo y en ningún momento podrán entrar en conflicto con la
actividad estatal. De igual forma todas las actividades que generen
ingresos servirán para su autosostenibilidad.

CAPITULO III

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 8.- Conforman los órganos de gobierno de la
ASOCIACIÓN: a) ASAMBLEA GENERAL, b) JUNTA
DIRECTIVA, c) JUNTA DE VIGILANCIA/ÓRGANO DE
FISCALIZACIÓN; y, d) DIRECCIÓN EJECUTIVA.

DE LA ASAMBLEA  GENERAL

Ar tículo 9.- La Asamblea General es la máxima autoridad de
la ASOCIACIÓN y estará integrada por todos los miembros
Activos y Fundadores debidamente inscritos como tales.

Ar tículo 10.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Ar tículo 11.- DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria
para las  Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita,
misma que deberá contener la agenda a tratar  y el tipo Asamblea;
con 15 días de anticipación, convocatoria que deberá contener el
día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada
uno de los miembros personalmente o vía correo electrónico, la
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará con
5  días de anticipación como mínimo con las mismas formalidades
establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Ar tículo 12.-La Asamblea General Ordinaria, se celebrará
una vez al año, dentro de los tres primeros meses del año y la
Asamblea General Extraordinaria, cada vez que la Junta Directiva
lo estime conveniente.

Ar tículo 13.- DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos
la mitad más uno de los miembros inscritos, y si dicho número no
se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan y para
la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia
de las tres cuartas partes de los miembros inscritos, de no lograrse
reunir dicho quórum se hará un día después con los miembros que
asistan.

Ar tículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta
Directiva de la ASOCIACIÓN; b) Autorizar los planes y la inversión
de los fondos de la ASOCIACIÓN y los proyectos que se sometan
a discusión por los miembros de la Junta Directiva, de acuerdo
con los fines y objetivos de la misma; c) Admitir nuevos miembros;

d) Aprobar el Plan Operativo Anual de la ASOCIACIÓN; e)
Aprobar los Informes Financieros sometidos por la Junta Directiva;
f) Nombrar el los miembros que integren la Junta de Vigilancia; g)
Las demás que le correspondan como autoridad máxima de la
ASOCIACIÓN.

Ar tículo 15.- Atribuciones de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes estatutos; b) Aprobar y discutir el reglamento interno
y sus reformas; c) Acordar la disolución y liquidación de la
ASOCIACIÓN; d) Resolver la impugnación de los acuerdos; e)
Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva.

Ar tículo 16.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir,  por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría
calificada, es decir, por dos tercios de voto de los asistentes a la
Asamblea.

Ar tículo 17.- Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 18.- El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro.
En ningún caso se puede dar la doble representación.

DE LA JUNTA DIRECTIV A

Artículo 19.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección de
la  ASOCIACIÓN y estará integrada de la siguiente manera: a)
Presidente/a, b) Vicepresidente/a, c) Secretario/a, d) Tesorero/a;
y, e) Un Vocal.

Ar tículo 20.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma se
desempeñarán en su cargo ad honorem durante dos años, estos
podrá ser reelectos, si así lo dispusiere la máxima autoridad de la
ASOCIACIÓN.

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 21.- La elección de la Junta Directiva se hará en
Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos directivos
se harán a propuesta de los miembros Fundadores  y Activos y
sometidos a votación de la Asamblea, siendo electos por  mayoría
simple, es decir, la mitad más uno de los votos de los miembros
inscritos que asistan a dicha Asamblea. La votación se hará en
forma directa. La Junta Directiva electa tomará posesión el mismo
acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIV A

Artículo 22.- La Junta Directiva se reunirá en sesión Ordinaria
una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime
necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas
es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.
En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 23.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar
en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
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Presidente y Secretario en  notas, las cuales indicarán el número
de folio en su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por
el Presidente y Secretario de la Junta Directiva. Todas las
resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por
mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá doble
voto.

ATRIBUCIONES DE LA  JUNTA DIRECTIV A

Artículo 24.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar
los fines de la ASOCIACIÓN y preparar los planes de acción que
correspondan; la Junta Directiva tendrá las siguientes funciones;
b) Revisar los informes mensuales sobre las actividades de la
ASOCIACIÓN; c) Elaborar el presupuesto semestral que se
someterá a la Asamblea General de los miembros; d) Llenar las
vacantes que se produzcan en los cargos de la Junta Directiva; e)
Preparar y presentar un informe anual sobre actividades a la
Asamblea General de los miembros; f) Elaborar el proyecto de
reglamento interno para ser sometido a discusión y aprobación de
la Asamblea General según sea el caso.

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar
la representación legal de la ASOCIACIÓN. b) Elaborar con el
Secretario la agenda de las sesiones y convocar por medio de este
a sesión de Junta Directiva y Asambleas Generales. c) Presidir las
sesiones de la Junta Directiva y la instalación de las Asambleas
Generales y dirigir sus deliberaciones. d) Autorizar y suscribir
documentos  públicos o privados con autorización de la Asamblea
General. e) Resolver con el Secretario y Tesorero cualquier asunto
de urgencia y dar cuenta de lo actuado por la Junta Directiva. f)
Apertura de cuentas bancarias que llevarán las firmas del Presidente
y el Tesorero para retiro de fondos. g) Firmar la correspondencia
que sea de su competencia. h) Cumplir fielmente con los mandatos
de la Asamblea General. i) Nombrar comités de trabajo transitorios
cuando lo considere necesario previa autorización de la Junta
Directiva. j) Coordinar todas las actividades de la Junta Directiva
así como de los miembros de la ASOCIACIÓN y en general todas
aquellas que ameritan una dirección acertada. k) Rendir cada año
un informe escrito a la Asamblea General sobre las actuaciones de
la Junta Directiva.

Ar tículo 26.-Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir al
Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la ASOCIACIÓN, b) Sustituir al Presidente en caso de
ausencia temporal o de impedimento, c) Aquellas otras que le asigne
la Asamblea General o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos
de la ASOCIACIÓN.

Ar tículo 27.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes, b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias, elaborando las actas respectiva, así como en la
Junta Directiva, c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva
ASOCIACIÓN y Asambleas Generales con instrucciones del
Presidente, d) Redactar y autorizar con el Presidente las actas de
Asamblea General y la Junta Directiva, e) Certificar los actos y
resoluciones de la así como extender con el visto bueno del
Presidente las constancias que le sean solicitadas, f) Dar información
a los miembros como lo disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Ar tículo 28.- Son atribuciones del Tesorero/a: a) Recaudar y
custodiar los fondos de la ASOCIACIÓN, en la forma que lo
disponga la Asamblea General, Junta Directiva y los reglamentos

de la ASOCIACIÓN, b) Autorizar y firmar con el Presidente los
documentos y cheques de la ASOCIACIÓN, c) Supervisar los
libros y registros correspondientes de carácter contable financieros
debidamente autorizados y elaborando y rindiendo los informes
pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea, d) Elaborar
el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la
ASOCIACIÓN, junto con los demás miembros de la Junta
Directiva, e) Elaborar y mantener actualizado un inventario de los
bienes de la ASOCIACIÓN, f) Tener firma registrada junto con la
del Presidente en las cuentas bancarias de la ASOCIACIÓN.

Ar tículo 29.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar con los
demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de los
asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
ASOCIACIÓN, formando y ejecutando las comisiones
correspondientes para estas acciones, presentándolas a la Junta
Directiva para su revisión y aprobación, b) Colaborar en la
administración general de la ASOCIACIÓN, c) Sustituir por su
orden a los miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia
temporal excepto al Presidente, d) Las demás que le asignen la
Asamblea General, la Junta Directiva y los presentes estatutos.

LA JUNTA DE VIGILANCIA

Ar tículo 30.- La Junta de Vigilancia es el órgano de fiscalización
y vigilancia de la organización y estará integrada por tres (3)
miembros, quienes serán nombrados por la Asamblea General
Ordinaria y tendrán las atribuciones siguientes: a) Velar y auditar
por el cumplimiento adecuado de los gastos establecidos en el
presupuesto legalmente aprobado;  b) Elaborar conjuntamente con
el Presidente, Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes
financieros correspondientes; c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente; d) Velar por el manejo correcto de los fondos y
efectuar para ello las revisiones contables y financieras que estime
conveniente; e) Informar inmediatamente al Presidente, Junta
Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier
irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos; f) Vigilar
que los miembros cumplan los presentes estatutos y su reglamento;
g) Las demás atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le
señale la Asamblea General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIV A

Ar tículo 31.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada
de la administración y ejecución de planes y proyectos que
desarrolle la ASOCIACIÓN. Estará a cargo de un Director(a)
Ejecutivo, que no formará parte de los miembros de la Asamblea y
por lo tanto es considerado como empleado de la Organización.

Artículo 32.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por
la Junta Directiva y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
a) Atender a tiempo completo todas la actividades de la
Organización; b) Responder por la conducción, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos que apruebe la
Asamblea General y la Junta Directiva; c) Representar a la
Organización en todos los actos previa autorización de la Junta
Directiva; d) Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva;
e) Contratar el personal que requiere la organización para su
funcionamiento actos previa autorización de la Junta Directiva; f)
Las demás actividades inherentes al cargo.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Ar tículo 33.- A efectos de garantizar la transparencia, los
libros de actas así como los informes de la Asociación estarán en
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custodia del Secretario y a la disposición de todos los miembros de
la ASOCIACIÓN, en momento que lo requieran y sujetos a
auditorías, en caso de recibir fondos públicos. De igual forma, se
contará con un portal de transparencia ya sea digital o físico.

CAPÍTULO V
DE LOS MIEMBROS

Artículo 34.- Serán miembros de la todas las personas naturales
o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por la Asamblea
General e inscritos como tales en el libro de miembros que a tal
efecto lleve la ASOCIACIÓN. Clases de miembros. Se establecen
tres categorías de miembros: a) Miembros Fundadores, b) Miembros
Activos, c) Miembros Honorarios.

Artículo 35.- Son miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de La ASOCIACIÓN.

Ar tículo 36.- Son miembros Activos: Las personas naturales
o jurídicas legalmente constituidas, que manifiesten su deseo de
ingresar a la ASOCIACIÓN, presentando ante la Junta Directiva
solicitud de ingreso, la que deberá ser aprobada por la Asamblea
General y posteriormente inscritos como tales en el libro respectivo.

Ar tículo 37.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales o jurídicas legalmente constituidas, nacionales
o extranjeras, que por su cooperación en la consecución de los
fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, la Asamblea General
concede tal mérito.

Artículo 38.- Las personas jurídicas que sean miembros de la
ASOCIACIÓN, serán representadas ante la Asamblea General y
Junta Directiva por la persona que ésta nombre, acreditando dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual
la Asamblea General de la o las personas jurídicas miembros
acordaron tal nombramiento, asimismo deberán acreditar su
existencia jurídica debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 39.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Elegir y ser electos, b) Presentar mociones y peticiones
a las autoridades de las mismas, c) Ejercitar su derecho de voz y
voto, d) Que se les brinde información relacionada con la situación
financiera y operativa de la ASOCIACIÓN, cuando lo soliciten, e)
Recibir y portar credenciales que lo acrediten como miembro de la
ASOCIACIÓN, ante las autoridades, entidades nacionales y
extranjeras, f) Conservar su calidad de miembro en caso de ausencia
del país.

Artículo 40.- Son derechos de los miembros Honorarios: a)
Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto, b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
de la toma de decisiones de las mismas, c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la ASOCIACIÓN
ante las autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 41.- Son deberes de los miembros Fundadores y
Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos,
reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad con
los mismos, b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan
los objetivos y fines de la ASOCIACIÓN, c) Concurrir a las
Asambleas, sesiones y reuniones a las que fueren convocados,

d) Desempeñar con el más alto grado de responsabilidad  los cargos
y comisiones que les confíen, e) Representar con dignidad y decoro
a la ASOCIACIÓN.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 42.- Se prohíbe a todas las clases miembros: a)
Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN, en asuntos que sean
contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma, b) Hacer
propaganda política dentro de la misma a favor de determinadas
ideologías políticas, c) Disponer de los bienes de la ASOCIACIÓN,
para fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Ar tículo 43.-  Todos los miembros de la ASOCIACIÓN
deberán dar cumplimiento con los estatutos de la ASOCIACIÓN.

Artículo 44.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. c) Suspensión temporal por
el término de seis meses. d) Expulsión definitiva. Previo aplicar las
sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un
expediente disciplinario a efecto de garantizar el derecho de defensa.
Cualquier controversia se someterá a la conciliación.

CAPÍTULO VI
DEL PATRIMONIO

Ar tículo 45.- El patrimonio de la ASOCIACIÓN  estará
constituido por: a) Las aportaciones de sus miembros; b) Los bienes
que adquiera a título legal; c) Donaciones nacionales o
internacionales, que serán reportadas a la SDHGD, de acuerdo al
artículo 21 de la Ley de Fomento de las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD; d) Herencias y legados;
e) Recursos generados por inversiones realizadas y los ingresos
por la prestación de bienes y servicios lícitos necesarios para su
autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos; f) Ingresos
derivados de las actividades económicas lícitas realizadas como
medio para lograr sus fines. En el caso que realicen las siguientes
actividades: conciertos, shows, presentaciones artísticas, redondeo
de facturas en el comercio, deberán sujetarse a las auditorías que
señale la ley para verificar que estos fondos obtenidos, sean aplicados
al autosostenibilidad de sus operaciones.

Ar tículo 46.- Ningún miembro de la ASOCIACIÓN  podrá
alegar derechos de propiedad sobre los bienes de esta, aunque
deje de pertenecer a ella o la misma se disuelva.

CAPÍTULO VII
DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y FUSIÓN DE

LA ASOCIACIÓN

Ar tículo 47.- La ASOCIACIÓN, podrá disolverse de forma
voluntaria o forzosa. Será voluntaria cuando mediante resolución
tomada Asamblea General Extraordinaria, y ésta determinare su
disolución y liquidación por mayoría calificada, es decir por la tres
cuartas partes de los votos de los miembros asistentes, por los
motivos siguientes: a) Por acuerdo de la totalidad de los miembros
Fundadores; b) Por imposibilidad de realizar sus fines; c) Por
apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituyó. La
disolución será forzosa, cuando se cancele  la personalidad jurídica
por autoridad competente mediante resolución firme, la que será
comunicada a la Asamblea General de la ASOCIACIÓN, quien
deberá nombrar una junta liquidadora para proceder a la disolución
y liquidación.
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Artículo 48.- En caso de acordarse la disolución y liquidación
voluntaria de la ASOCIACIÓN, la misma Asamblea General
Extraordinaria que haya aprobado tal determinación integrará una
comisión liquidadora, la que pasará a tener los poderes necesarios
de Administración y pago mientras dure la liquidación, y la misma
preparará un informe final para la Asamblea General Extraordinaria,
el que estará a disposición de cualquier miembro de la
ASOCIACIÓN y en caso de quedar bienes o patrimonios después
de liquidada, se pasará a otra organización con fines similares,
señalada por la Asamblea General Extraordinaria. La
ASOCIACIÓN deberá notificar debidamente a la URSAC sobre
el destino que tuvieren los bienes liquidados.

Ar tículo 49.- La ASOCIACIÓN podrá fusionarse y constituir
una nueva, para lo cual la Asamblea General Extraordinaria de las
ONGD a fusionarse emitirá sus respectivas resoluciones, debiendo
realizar el trámite de personalidad jurídica y sus nuevos estatutos,
ante la SDHJGD. De igual forma, podrá fusionarse mediante
absorción, siguiendo el mismo procedimiento.

CAPÍTULO VIII
REFORMAS DE ESTATUTOS

Ar tículo 50.- Toda reforma o modificación de los presentes
estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General Extraordinaria,
por las tres cuartas partes de los miembros asistentes, es decir, por
mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento de su
aprobación.

CAPÍTULO IX
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- La Junta Directiva emitirá el reglamento interno
el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea
General Extraordinaria.

Artículo 52.- Lo no dispuesto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes en la materia de ONGD.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA  “ASOCIA-
CIÓN PRIMA VERAS”,  se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (URSAC) indicando nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

TERCERO:  La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA  “ASOCIA-
CIÓN PRIMA VERAS” , presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable

según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA  “ASOCIA-
CIÓN PRIMA VERAS” , se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

QUINTO: La ORGANIZACION NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO DENOMINADA  “ASOCIA-
CIÓN PRIMA VERAS”,  queda sujeta a los principios de
democracia participativa en el sentido interno, así como en temas
de transparencia y rendición de cuentas frente a sus miembros y a
la población en general cuando perciban o manejen bienes o fondos
públicos en general, deben rendir cuentas ante el órgano competente
de conformidad con el artículo 3 inciso 4) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO : La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de Oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO:  Para los efectos legales consiguientes y previo a
emitir la certificación de la presente resolución, el interesado, deberá
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras
(Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo 49
de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.
NOTIFIQUESE. (F) RIGOBER TO CHANG CASTILLO,
SECRETARIO DE ESTADO EN EL  DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN.  (F)  RICARDO ALFREDO
MONTES NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diecisiete días del mes de julio del dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

14 J. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA.  La
Resolución No.752-2005 que literalmente dice: “RESOLUCIÓN
No. 752-2005. EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticinco de julio de
dos mil cinco.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al  Poder
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha once de febrero
de dos mil cinco, expediente P.J. No.11022005-80 por 1a
Licenciada GLORIA  GERALDINA   ANDRADE GUILLÉN,
en su carácter de Apoderada Legal de la ASOCIACIÓN
GERONTOLÓGICA  Y DE INTEGRACIÓN F AMILIAR
HONDUREÑA, con domicilio en la ciudad, de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
estatutos.

RESULTA:  Que la peticionaria acompañó a su solicitud
los documentos correspondientes.

RESULTA:  Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió el dictamen correspondiente No.
U.S.L. 927-2005 de fecha uno de julio de dos mil cinco.

CONSIDERANDO:  Que la ASOCIACIÓN GERONT O-
LÓGICA Y DE INTEGRACIÓN FAMILIAR HONDUREÑA,
se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO:  Que el Presidente de la República
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia
específica para la emisión de este acto administrativo de
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
42-2005 de fecha 15 de junio de 2005, se nombró al ciudadano
JOSÉ ROBERTO PACHECO REYES en el cargo de Secretario
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

POR  TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA,  en
uso de la atribución constitucional establecida en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República, y en
aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto
06-98, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública,
44 número 6 del Decreto PCM-008 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder
Ejecutivo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la
ASOCIACIÓN GERONT OLÓGICA  Y DE INTEGRA-
CIÓN FAMILIAR HONDUREÑA, con domicilio en
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central y aprobar sus estatutos
en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN
GERONTOLÓGICA  Y DE INTEGRACIÓN F AMILIAR

HONDUREÑA “AGEIFH”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y

DURACIÓN

Artículo 1.- Se constituye como una asociación civil, sin
fines de lucro, con personería jurídica, patrimonio propio,
el cual se regirá por los presentes Estatutos y sus reglamentos,
Leyes de la República de Honduras y disposiciones que
emanen de la Autoridad Competente.

Ar tículo 2.- A la ASOCIACIÓN GERONT OLÓGICA  Y
DE INTEGRACIÓN F AMILIAR HONDUREÑA, se le
conocerá como “AGEIFH”.

Artículo 3.- El domicilio legal de “AGEIFH” será la ciudad
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, pudiendo
establecer oficinas, filiales o representaciones en cualquier lugar
dentro o fuera del territorio nacional; de manera que podrá
desarrollar programas y proyectos en otros países a criterio
de su Junta Directiva y conforme a la Legislación Pertinente.

Artículo 4.- “AGEIFH”, se forma por tiempo
indefinido.

CAPÍTULO II
OBJETIV OS Y ACTIVIDADES

Ar tículo 5.- El Objetivo de esta Asociación es la
coordinación, cooperación y ejecución de la actividad en pro
del adulto mayor y de la familia.

Ar tículo 6.- Las actividades que la Asociación desarrollará
para alcanzar su objetivo son: A) Coordinar y concertar esfuerzos
con otras instituciones, ya sean públicas o privadas, a fin de
crear espacios de promoción, coordinación y concertación,
para utilizar y potenciar los recursos disponibles en el entorno,
buscando siempre su complementariedad para el mejor
cumplimiento de los fines de la Organización. B) Desarrollar y
ejecutar acciones, proyectos y programas de promoción del
desarrollo, con un enfoque equitativo de género y la integración
del adulto mayor. C) Desarrollar y ejecutar proyectos
relacionados con: Salud preventiva; Mujer y género; Educación
formal y no formal; Madres jefas de hogar; Niñez y juventud;
Protagonismo infantil; Integración social. D) Gestionar y recibir
recursos de órganos públicos y privados e internacionales.
E) Realizar, promover y publicar estudios e investigaciones sobre
materias vinculadas con su objetivo. F) Desarrollar y promover
tecnologías apropiadas. G) Organizar eventos de carácter local,
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regional, nacional e internacional. H) Apoyar actividades de
capacitación y asistencia técnica para el desarrollo empresarial y
económico de sus grupos beneficiarios. I) Otros que coadyuven
a los fines de la Asociación.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.- “AGEIFH”, tendrá dos clases de miembros:
a) Personas Naturales; y, b) Personas Jurídicas.

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a) Participar
con voz y voto en las Asambleas Generales. b) Elegir y ser
elegidos para desempeñar cargos en dicha Asociación, así como
para integrar los organos del mismo. c) Recibir información
sobre la situación de la Asociación. d) Velar el cumplimiento de
los Estatutos, así como la gestión social, durante las Asambleas.
e) Integrar los equipos de trabajo o comisiones especializadas
que establezca la Junta Directiva; y, f) Recibir de la
Asociación el apoyo necesario para la conversión de sus
iniciativas en proyectos dentro de las posibilidades de la
Asociación.

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a) Colaborar
al logro del objetivo de la Asociación. b) Asistir a las Asambleas
Generales. c) Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones
de los presentes Estatutos y los acuerdos de la Asamblea
General y la Junta Directiva. d) Aceptar, desempeñar y cumplir
con diligencia los cargos y comisiones que la Asamblea General
o Junta Directiva le encomienden. e) Presentar a la Junta Directiva
al menos una iniciativa o proyecto cada año, de modo que permita
alcanzar el objetivo de la Asociación; y, f) Las demás que se
deriven de los presentes Estatutos.

Artículo 10.- Son prohibiciones para los miembros: a) Realizar
campañas destinadas a crear una imagen de desprestigio para la
Asociación; y, b) Utilizar los principios, objetivos y Personalidad
Jurídica de la Asociación para beneficios personales.

Ar tículo 11.- Un miembro será inhabilitado por: a)
Incumplimiento de los presentes Estatutos. b) Por ausencia de la
vida institucional por más de un semestre sin causa justificada;
y, c) Por encontrarse suspendido temporalmente en sus
derechos ciudadanos.

Artículo 12.- La calidad de miembro se pierde: a) Por retiro
voluntario o renuncia escrita. b) Por utilizar el nombre de la
Asociación sin previa autorización. c) Por violación grave a
los presente Estatutos y Reglamentos Internos de la
Organización. d) Por expulsión o retiro acordado por la
Asamblea General. e) Por fallecimiento; y, f) Por disolución o
liquidación cuando se trate de personas jurídicas.

Artículo 13.- Las sanciones por incumplimiento a las
obligaciones estatutarias darán lugar, según la gravedad a las
siguientes sanciones: a) Amonestación. b) Multa. c) Inhabilitación
temporal. d) Exclusión. Compete a la Junta Directiva decidir la
procedencia o no de una sanción y proponerla ante la Asamblea
General de miembros. Cualquiera de los miembros podrá
solicitar la aplicación de sanciones ante la Junta Directiva.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 14.- Son órganos de “AGEIFH”: a) La
Asamblea General. b) La Junta Directiva. c) La Dirección
Ejecutiva.

ASAMBLEA GENERAL

Ar tículo 15.- La Asamblea General es la máxima autoridad
de la Asociación y está integrada por todos los miembros
hábiles. Sus acuerdos obligan a todos los miembros, inclusive
a todos los que hubiesen votado en contra, a los que se hubiesen
abstenido de votar, a los miembros inhábiles y a los que no hubieren
estado presentes.

Ar tículo 16.- La Asamblea General puede realizarse en el
domicilio Legal del Instituto, tendrá lugar con la asistencia de la
mitad más uno de los miembros hábiles, en primera citación y
solamente con los presentes en segunda citación, salvo lo previsto
en otras disposiciones de estos Estatutos. Las resoluciones se
tomarán con el voto de la mayoría de los presentes, excepto en
el caso de reforma de estos Estatutos o liquidación de la
Asociación, en los cuales se requerirá el voto de las dos terceras
partes de los miembros de la Asamblea General.

Ar tículo 17.- La Asamblea General podrá reunirse tantas
veces como sea necesario, previamente convocados sus
miembros. La citación se hará mediante convocatoria escrita,
con diez días de anticipación a la fecha de celebración de la
Asamblea General Ordinaria y con cinco días de anticipación a
la fecha de celebración de la Asamblea General Extraordinaria.
Podrá hacerse constar en la convocatoria la fecha en la que,
si, procediera, se reunirá la Asamblea General en segunda
citación.

Artículo 18.- Un miembro hábil podrá acreditar como su
representante ante la Asamblea General a otro miembro hábil,
instruyendo a este sobre su posición en la Asamblea.

Ar tículo 19.- La sesión de Asamblea General y los acuerdos
adoptados en ella, deben constar en un Libro de Actas, el mismo
será firmado por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva.

Ar tículo 20.- Las Asambleas Generales son de dos clases:
Ordinarias y Extraordinarias.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Ar tículo 21.- La Asamblea General se reunirá en forma
Ordinaria una vez al año obligatoriamente. Corresponde a esta
Asamblea General: a) Elegir, reelegir o sustituir a los miembros
de la Junta Directiva. b) Determinar las políticas y estrategias
para el cumplimiento de los objetivos del Instituto. c) Aprobar o
improbar el informe anual de la Junta Directiva. d) Aprobar o
improbar los estados financieros y presupuestarios de la
Asociación. e) Aprobar la incorporación de miembros. f)
Conocer de las renuncias de los miembros de la Junta
Directiva y llenar vacantes. g) Resolver cualquier problema
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que le sea sometido por la Junta Directiva; y, h) Los demás
asuntos que le confiere la Ley y los presentes Estatutos.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Ar tículo 22.- La Asamblea General se reunirá en forma
Extraordinaria en cualquier momento, cuando lo acuerde la
Junta Directiva o se lo soliciten por escrito no menos de un
tercio de los miembros hábiles, indicando el tema a tratar.

Ar tículo 23.- Corresponde a la Asamblea General
Extraordinaria: a) Definir las Políticas y los lineamientos
generales de desarrollo de la asociación, así como las políticas y
los criterios básicos generales para la elaboración de programas
de trabajo, planes y proyectos en cumplimiento de su objetivo. b)
Remover a los miembros de la Junta Directiva y elegir a
quienes los reemplacen. c) Modificar los Estatutos, disolver y
aprobar la liquidación de la Asociación. d) Realizar
Investigaciones sobre la situación de la Asociación y solicitar
auditorías y balances. e) Decidir sobre la sanción y admisión de
miembros. f) Aprobar y Modificar el Reglamento Interno. g)
Decidir la fusión, afiliación o incorporación a otras organizaciones
nacionales e internacionales; y, h) Resolver en los casos en
que la Ley o los Estatutos dispongan, su intervención y en cualquier
otro que requiera el interés social.

JUNTA DIRECTIV A

Artículo 24.- La Junta Directiva es el órgano responsable de
la dirección y administración de la Asociación. Para ser miembro
de la Junta Directiva se requiere ser miembro hábil.

Artículo 25.- Las facultades que estos estatutos no atribuyan
a otro órgano de la Organización y que no contravengan a lo
ordenado por las leyes del país, serán competencia de la Junta
Directiva.

Artículo 26.- La Junta Directiva está integrada así: a)
Presidente. b) Vicepresidente. c) Tesorero. d) Secretario. e) Fiscal.
f) Vocal, los que podrán ser electos por dos años.

Artículo 27.- La Junta Directiva se reunirá cuando lo convoque
su Presidente, o lo solicite cualquiera de sus miembros. El Quórum
para las sesiones de la Junta Directiva será de la mitad más uno
de sus miembros.

Artículo 28.- La Junta Directiva adoptara acuerdos con el
voto de.la mitad más uno de sus miembros presentes, en caso
de empate, el Presidente, tendrá el voto de calidad.

Artículo 29.- Las atribuciones de la Junta Directiva son: a)
Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Asociación y los
reglamentos y resoluciones de la Asamblea General. b)
Representar Judicial y Extrajudicialmente a través de su
Presidente o del que haga las veces de éste. c) Elaborar el
Informe Anual de sus actividades. d) Elaborar el proyecto de
presupuesto y los estados financieros para ser representados a
la Asamblea General. e) Elaborar los reglamentos necesarios
y presentarlos a la Asamblea General para su aprobación. f)
Convocar a Asamblea General. g) Recomendar a la Asamblea
General el retiro y/o omisión de miembros. h) Abrir oficinas y/o
filiales en otros lugares del país o extranjero. i) Acordar la

celebración de contratos de fideicomiso, compraventa,
arrendamiento y cualquier otro que se celebre en cumplimiento
de la finalidad de la Asociación. j) Nombrar y revocar al Director
Ejecutivo y establecer los requisitos para su nombramiento.
k) Nombrar los representantes y apoderados que
convengan a la Asociación. 1) Delegar cualesquiera de sus
funciones en la Dirección Ejecutiva y tratar los demás asuntos
que no estén reservados a la Asamblea; y, 11) Los demás
que se relacionen con la dirección de la Asociación.

Artículo 30.- Las sesiones de la Junta Directiva, así como
los acuerdos adoptados en ellas, deberán constar en un libro de
Actas, el mismo que deberá ser firmado por todos los presentes.

Artículo 31.- El Presidente es el representante legal de la
Asociación y son sus atribuciones: a) Presidir las reuniones de
la Asamblea General y de la Junta Directiva. b) Cumplir con
las resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.
c) Representar a la asociación Judicial y Extrajudicialmente. d)
Las demás que le imponga la Asamblea General.

Ar tículo 32.- El Vicepresidente asumirá las atribuciones del
Presidente, en caso de ausencia o de impedimento de este último,
sin necesidad de poder específico posterior.

Ar tículo 33.- Es atribución del Tesorero controlar los
ingresos y egresos de la Asociación.

Artículo 34.- Son atribuciones del Secretario: a) Elaborar y
firmar junto con el Presidente, las actas de las reuniones de la
Asamblea General  y de la Junta Directiva, y las copias oficiales
y certificaciones de las mismas; y, b) Librar convocatoria
de Asamblea General con autorización de los demás miembros
de la Junta Directiva.

Artículo 35.- El Fiscal tendrá las siguientes atribuciones:
a)Vigilar el fiel cumplimiento de los Estatutos, reglamentos y
resoluciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. b)
Revisar el balance anual y rendir informe correspondiente a la
Asamblea. c) Supervisar el manejo de los fondos que formen
el Patrimonio de la Asociación; y, d) En general vigilar
ilimitadamente y en cualquier momento las operaciones de la
Asociación.

Ar tículo 36.- El Vocal sustituirá la ausencia de cualquier
miembro de la Junta Directiva en sesiones de la Junta Directiva
y en reuniones oficiales, a excepción del Presidente.

DIRECCIÓN EJECUTIV A

Artículo 37.- El Director Ejecutivo será electo por la Junta
Directiva y podrá ser miembro de la Asociación. Para el cargo
se requiere ser de reconocida honradez y cumplir con los requisitos
de capacidad profesional que establezca la Junta Directiva.

Artículo 38.- Son atribuciones del Director Ejecutivo: a)
Ejecutar acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General
que le sean encomendados. b) Administrar el patrimonio y asegurar
el funcionamiento administrativo de la Organización en base a
estos estatutos y Reglamentos del mismo. c) Elaborar y ejecutar
el plan de Trabajo y ejecutar el Presupuesto de la Asociación.
d) Proporcionar informes periódicos a la Junta Directiva sobre
su gestión y sobre los Estados de cuenta de la Asociación.
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e) Contratar y remover al personal de la Organización. f)
Participar en las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin
voto. g) Las demás atribuciones y responsabilidades que les
otorgue la Junta Directiva en el acuerdo de su nombramiento.

Artículo 39.- El Director Ejecutivo, conjuntamente con
el Presidente de la Organización, tendrán poder para realizar
actos bancarios, financieros, mercantiles y Jurídicos en
nombre de la Asociación.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

Ar tículo 40.- El patrimonio de la Asociación estará
conformado por: a) Los bienes muebles o inmuebles que con el
trabajo, industria, capacidad profesional o fuerza productiva
aporten sus miembros. b) Herencias, legados o donaciones
en dinero y especies, contribuciones y ayudas que reciba de
personas e instituciones nacionales e internacionales. c) Ingresos
provenientes de la venta de servicios a instituciones públicas
y privadas, nacionales e internacionales; y, d) Cualquier otro
ingreso no previsto, permitido por la ley.

CAPÍTULO VI
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Ar tículo 41.- La Asociación se disolverá  por: a) Acuerdo
de la Asamblea General adoptado con el voto favorable de al menos
las dos terceras partes de sus miembros. b) Pérdida del patrimonio
de la Organización. c) Imposibilidad de realizar los fines de la
Asociación. d) Por las demás causas legales establecidas.

Artículo 42.- Una vez aprobada la disolución se nombrará
una Junta Liquidadora de lo que resulte se pagarán las deudas
pendientes el remanente será donado a otra Organización de fines
similares o al Estado.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 43.- Lo no previsto en los presentes estatutos, será
resuelto por la Junta Directiva de Acuerdo a lo que disponga las
leyes, reglamentos o Decretos de la República de Honduras.

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN  GERONTOLÓGICA  Y
DE INTEGRACIÓN F AMILIAR HONDUREÑA, presentará
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y
contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La ASOCIACIÓN GERONT OLÓGICA  Y
DE INTEGRACIÓN F AMILIAR HONDUREÑA, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales
fue constituida.

CUARTO: La ASOCIACIÓN GERONT OLÓGICA
Y DE INTEGRACIÓN F AMILIAR HONDUREÑA, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia
de la administración, quedando obligada, además, a presentar
informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la
ASOCIACIÓN GERONT OLÓGICA  Y DE INTEGRA-
CIÓN FAMILIAR HONDUREÑA, se hará de conformidad
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a
formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
y transparencia del remanente de los bienes a que hace
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en
la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de
ciento cincuenta Lempiras (L 150.00) conforme al artículo 33
del Decreto Legislativo No.194-2002, que contiene la Ley de
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE.
(F) ROBERTO PACHECO REYES, SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA. (F) JOSÉ NOÉ CORTÉS MONCADA,
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los doce días del mes de agosto del año dos mil cinco.

IRMA  YADIRA   ARGUETA BOURDETT
ASISTENTE SECRETARIO GENERAL

14 J. 2016.
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCION No.67-2016. SECRETARIA  DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION
Y DESCEN-TRALIZACION. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha dieciocho de noviembre de
dos mil quince, que corre a expediente No.P.J.18112015-643, por el
Abogado NOE  E. VEGA, en su carácter de Apoderado Legal  IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL , con
domicilio en la colonia Ciudad Nueva, calle 25 “A”, bloque 88, pasaje 1,
casa No.630, de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés,
contraída a solicitar el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y
aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, quien emitió el dictamen correspondiente No.
U.S.L.2373-2015 de fecha 11 de diciembre del 2015, pronunciándose
favorablemente a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que la IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL , se crea como asociación religiosa de
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones religiosas
que se han constituido en el país en ejercicio de los derechos de asociación
y de libertad religiosa establecidas en los Artículos 77 y 78 de la
Constitución de la República, son las organizaciones idóneas por medio
de las cuales la persona humana pueda ejercitar la libertad de culto. En
consecuencia, es razonable y necesario, que el Estado reconozca la
existencia de las asociaciones religiosas, como organizaciones naturales
propias de las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos,
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 117, 119, y 122 de
la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo No. 31-2014,
de fecha treinta y uno  de enero del dos mil catorce, el Presidente de la
República, nombró a la abogada KARLA  EUGENIA CUEVA AGUILAR ,
como Subsecretaria de Estado en los Despachos de Derechos Humanos
y Justicia.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo al Artículo 26 numeral 2 de la
Ley General de la Administración Pública, Los Sub-secretarios de Estado
en ausencia o impedimento legal sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: La SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION Y
DESCENTRALIZACION, POR LEY , en uso de sus atribuciones y de
conformidad con los Artículos 78, 245 numeral 40) de la Constitución de
la República; 56 y 58 del Código Civil, artículo 1 literal f) Decreto Ejecutivo
No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos; 29
reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 26
numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública y 22,
23, 24 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la IGLESIA CENTRO
DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL , con domicilio en
la colonia Ciudad Nueva, calle 25 “A”, bloque 88, pasaje 1, casa No.630,
de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés; y aprobar sus
Estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA IGLESIA  CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”

CAPITULO I.
CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO.

Artículo 1o.- Constitúyase la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  como una asociación civil de
carácter cristiano, sin fines de lucro, con la finalidad de predicar el
Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, evangelizando en su nombre
para la conversión de la vida de las personas, en particular de sus
miembros y de la sociedad en general, la que se regirá por los presentes
Estatutos, constituida por tiempo indefinido mientras subsistan sus fines
y objetivos.

Artículo 2 o.- La  “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  tendrá como su domicilio legal y
sede principal en la colonia Ciudad Nueva, calle 25 “A”, bloque 88, pasaje
1, casa número 630 de San Pedro Sula, departamento de Cortés,  podrá
establecer sedes en cualquier otro lugar del país y fuera de la República
de Honduras.

CAPITULO II.
 DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Artículo 3 o.- La “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  tendrá como finalidad primordial la
difusión del mensaje cristiano a través de la Biblia a todos sus miembros
y a la sociedad en general.

Artículo 4o.- Los objetivos principales de la “IGLESIA CENTRO DE
REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL,  son entre otros: a)
Difundir el mensaje evangélico mediante la predicación de la palabra de
Dios, evangelizando al mundo a través de mensajes públicos, conferencias,
seminarios y retiros. b) Empeñarse en la mejoría de la vida espiritual de las
personas y por extensión de su familia y su entorno. c) Mantenerse a la
disposición de las autoridades públicas en caso de acciones de auxilio
humano y en caso de desastres naturales; y, d) Todas aquellas actividades
encaminadas a buscar el bienestar espiritual de  todos  sus  miembros  en
particular y de la sociedad en general.

CAPITULO III.
 DE SUS MIEMBROS

Artículo 5o.- Las personas que deseen ser parte de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”,
deberán acoger sus fines y objetivos, tener vocación de servicio, estar
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dispuestas a cooperar con su tiempo en la consecución de los fines de la
Iglesia, y finalmente comprometerse en el servicio  cristiano para la
población  en general.

Artículo 6o.- Los miembros serán: a) Miembros Fundadores, quienes
firmen el acta constitutiva. b) Miembros Activos, los que participan
activamente en las actividades de la Iglesia. c) Miembros Honorarios:
aquéllos que de una u otra manera su participación tenga una incidencia
directa en la vida institucional de la Iglesia; y, d) Miembros Inactivos:
aquéllos que  hayan abandonado la Iglesia y que durante un período de
un año no se presenten a las actividades y Asambleas Generales de la
Iglesia de acuerdo con el Reglamento Interno.

Artículo 7 o.- Son obligaciones de los miembros de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” : a)
Comprometerse en el cumplimiento de los objetivos y los fines de la
Iglesia. b) Contribuir a suplir las necesidades económicas de la Iglesia
mediante las contribuciones voluntarias para el sostenimiento de la Iglesia
aprobadas en Asamblea General. c) Asistir a las reuniones de la Iglesia,
en forma periódica. d) Desempeñar los cargos para los que fueren electos
por la Asamblea General; y, e) Cumplir con las disposiciones estatutarias
que la Iglesia emita.

Artículo 8o.- Son derechos de los miembros de la “IGLESIA CENTRO
DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”: a) Elegir y ser
electos. b) Presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma,
ya sean éstas de interés privado o colectivo, y obtener pronta respuesta
a las mismas. c) A ejercitar su derecho de voz y voto en las decisiones de
la Asamblea General, y en las de la Junta Directiva cuando formaren parte
de ella. d) Que se les brinde información relacionada con la situación de
ingresos y egresos de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA  FINAL” ; y, e) Solicitar informes en Asamblea
General según corresponda.

CAPITULO IV .
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 9o.- Conforman los órganos de Gobierno de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” ,  los
siguientes: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva.

Ar tículo 10.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la
“IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL” y sus decisiones serán de observancia obligatoria.

Ar tículo 11.- La Asamblea General la conforman todos los miembros
de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL”  que pertenecen a su sede principal, debidamente registrados en
los libros como tales en su sede central, más un delegado por cada veinte
miembros debidamente inscritos correspondientes a las sedes locales.

Ar tículo 12.- La convocatoria a Asamblea General se hará  mediante
comunicados públicos emitidos por la Junta Directiva con quince días de
anticipación, los cuales serán entregados a cada uno de los miembros de
la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL” en su sede central y a los delegados fuera del domicilio legal se
les hará llegar dichos comunicados mediante carta certificada con acuse
de recibo. La  Asamblea General Ordinaria se celebrará una vez al año en
la segunda semana del mes de marzo, y la  Asamblea  General  Extraordinaria
cada vez que la Junta Directiva lo estime conveniente.

Ar tículo 13.- Para que una Asamblea General Ordinaria tenga validez
se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad más  uno de los
miembros inscritos de la  “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO

MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , en su sede central más el número
de delegados de las sedes locales en primera convocatoria y si dicho
número no se lograre en la primera convocatoria, dicha Asamblea se
celebrará válidamente dos horas después con los miembros que concurran
y para la Asamblea General Extraordinaria será  necesaria la presencia de
dos tercios de los miembros de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , en convocatoria única, la cual de
no lograrse reunir dicha cantidad se hará de nuevo dos horas después y
se celebrará con los miembros que concurran.

Artículo 14.- Las diversas sedes locales podrán elegir sus autoridades
locales y de igual forma elegir sus representantes a la Asamblea General
en una proporción de un representante por cada veinte miembros inscritos
en el libro de Registro de miembros que se lleve al efecto.

Ar tículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las
siguientes: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta Directiva de
la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL” . b) Admitir nuevos miembros y sancionarlos. c) Autorizar la
inversión de los fondos de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” de acuerdo con los fines y objetivos
de la misma. d) Recibir el informe general de las diferentes actividades
realizadas por los comités nombrados al efecto por parte de la Junta
Directiva de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS
LLAMADA  FINAL” . e) Aprobar o reprobar los informes tanto el que
deberá rendir la Junta Directiva como el de cada uno de sus miembros
relacionados con la actividad, durante el período para el que fueren electos.
f) Presentar el proyecto de Estatutos para su aprobación por el Poder
Ejecutivo; y, g) Las demás que le correspondan como autoridad máxima
de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL” .

Ar tículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea General  Extraordinaria:
a) Discutir y aprobar, o modificar los presentes Estatutos. b) Acordar la
disolución y liquidación de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” . c) Pedir cuenta a la Junta Directiva
sobre su gestión o revocación de la misma; y, d) Cualquier otra causa
calificada por la Asamblea General.

Ar tículo 17.- Las decisiones en la Asamblea General Ordinaria se
tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad más uno de los votos de
los asistentes y en la Asamblea General Extraordinaria se tomarán por
mayoría calificada, es decir por dos tercios de votos de los asistentes a la
Asamblea.

Artículo 18.- La “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  será dirigida por la  Junta  Directiva
de la misma, quien es el órgano de dirección, administración y
representación legal, la que estará integrada por un Presidente, un
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y un Vocal, quienes
deberán ser hondureños o extranjeros con residencia legal en el país.

Artículo 19.- La Junta Directiva será electa en la segunda semana
del mes de enero cada dos años, por la Asamblea General Ordinaria y
tomará posesión el mismo día de su elección.

Artículo 20.- Los miembros de la Junta Directiva de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” ,  una
vez electos tomarán posesión de sus cargos y durarán en sus funciones
dos años, quienes podrán ser reelectos únicamente por un periodo más,
previa aprobación de la Asamblea General. La elección de la Junta Directiva
se hará por mayoría simple, es decir la mitad más uno de los votos de los
miembros que asistan a dicha Asamblea siempre y cuando haya quórum.
La  Junta Directiva sesionará las veces que lo estime necesario y
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conveniente. El quórum requerido para las sesiones de la Junta Directiva
se establecerá con la mitad más uno de sus miembros; si después de dos
convocatorias continuas no se lograra el quórum necesario, la Junta
Directiva sesionará con los que asistan.

Artículo 21.- Son atribuciones de la Junta Directiva de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” ,  las
siguientes: a) Promover la incorporación de nuevos miembros,
sometiéndolos a la consideración de la Asamblea General. b) Elaborar el
informe general. c) Tratar los asuntos internos propios de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  y los
que le sean sometidos a su conocimiento por la Asamblea General. d)
Autorizar la inversión de los fondos de la “IGLESIA CENTRO DE
REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , de acuerdo con los
fines y objetivos de la misma, previa autorización de la Asamblea General.
e) Dictar las pautas contables y financieras necesarias para la realización
de auditorías y control de los fondos de la  “IGLESIA CENTRO DE
REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”. f) Representar a la
Iglesia. g) Las demás que le correspondan de acuerdo con estos Estatutos.

Artículo 22.- La Junta Directiva quedará facultada para elegir entre
los miembros de la Iglesia, Consejeros de acuerdo con la expansión del
trabajo de la misma.

Artículo 23.- Son atribuciones del Presidente: a) Convocar junto
con el Secretario a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, y presidir
las mismas, tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva de la
“IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA
FINAL” . b) Autorizar con su firma los libros de Secretaría, Tesorería, de
Registro y cualquier otro que sea necesario. c) Firmar las actas respectivas
junto con el Secretario. d) Representar legalmente a la Iglesia. e) Previa
autorización de la Asamblea General, podrá vender, gravar, hipotecar,
comprometer algún bien, con la comparecencia del Fiscal de la Iglesia y
mediante documento público. f) En caso de empate hará uso del voto de
calidad tanto en la Asamblea General como en la Junta Directiva. g) Discutir
la  elaboración  del programa de trabajo  de prioridad durante cada año. h)
Firmar las credenciales y toda correspondencia oficial  de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”.   i)
Registrar su firma junto con la del Tesorero en una institución bancaria
del país, previa aprobación de la Asamblea General. j)  Las demás que le
correspondan conforme a estos Estatutos.

Ar tículo 24.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Las mismas del
Presidente cuando en defecto de éste tenga que ejercer sus funciones; y,
b) Otras que se le asignen.

Artículo 25.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las actas
de la sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva de la Iglesia.
b) Convocar junto con el Presidente a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria, así como convocar a las  sesiones  de la Junta Directiva
respectivas  con  la antelación debida. c) Llevar los correspondientes
Libros de Actas, Acuerdos, Registros y demás que tienen relación con el
trabajo de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS
LLAMADA FINAL”. d)  Conservar en su poder toda la documentación
legal, como ser escrituras públicas y documentos generales de la “IGLESIA
CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” . e)
Firmar las actas junto con el Presidente y extender certificaciones. f) Las
demás que le correspondan de acuerdo a su cargo; y, g) Dar lectura para
su aprobación al acta  anterior de Asamblea General.

Ar tículo 26.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los libros de
ingresos y egresos de la Iglesia. b) Conservar en su poder toda la
documentación que sirva de soporte a la contabilidad que se lleve al

efecto como ser, comprobantes de caja, facturas y recibos. c) Las demás
atribuciones inherentes al cargo y que le concedan estos Estatutos; y, d)
Registrar su firma junto con el Presidente en una institución bancaria del
país, previa aprobación de la Asamblea General.

Ar tículo 27.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por el buen manejo
de las propiedades de la “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA  FINAL” . b) Velar porque se cumplan los
Estatutos, las resoluciones y acuerdos de la Asamblea General y de la
Junta Directiva; y c) Las demás que se le asignen de acuerdo a su cargo.

Ar tículo 28.- Son atribuciones de los Vocales: a) Asistir a las sesiones
para las que fueren convocados; y,  b) Sustituir por su orden a cualquier
miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia.

CAPITULO V.
DEL PATRIMONIO DE LA  IGLESIA

Artículo 29.- Constituirá el patrimonio de la “IGLESIA CENTRO DE
REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , los bienes muebles e
inmuebles que dicha institución perciba a cualquier título legal y las
contribuciones voluntarias de sus miembros aprobadas en Asamblea
General. Fuera de la sede principal, cada sede local tendrá autonomía de
autoridad con respecto a los bienes inmuebles que correspondan a esa
sede local, pudiendo consignarse en el título de propiedad
correspondiente, un apéndice indicando que ese inmueble es para el uso
de la congregación de la sede local determinada, aunque el título de
propiedad sea consignado a  nombre de la “IGLESIA CENTRO DE
REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”

Artículo 30.- Para la venta de inmuebles de la “IGLESIA CENTRO
DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , así como para
constituir gravámenes sobre los mismos se necesitará el voto de los dos
tercios en  Asamblea General  Extraordinaria.- Para poder someter a
votación la aprobación de un gravamen hipotecario o venta sobre los
bienes de la Iglesia, antes deberá justificarse los objetivos con un proyecto
presentado al efecto, teniendo en cuenta los beneficios que aporta a la
asociación o a sus fines y teniendo que, constituir una Comisión
Fiscalizadora encabezada por el Fiscal de la Junta Directiva y dos miembros
electos por la Asamblea General Extraordinaria que dé su aprobación, la
que informará del inicio y fin del proyecto y de los gravámenes o ventas
realizadas. Cualquier contravención a lo dispuesto en este artículo  hará
nula  de  pleno  derecho  la transacción  realizada.

Artículo 30.- Para la venta o cualquier transacción de riguroso
dominio sobre un bien inmueble perteneciente a una sede local o sea que
no pertenece a la sede principal y que esté dedicado a servir de templo
para la celebración del culto, para tomar cualquier decisión sobre dicho
bien se deberá obtener la aprobación con el voto de las tres cuartas
partes de los miembros que conforman la Asamblea General de esa sede
local a fin de salvaguardar el patrimonio de las sedes locales de la iglesia.

CAPITULO VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA “IGLESIA CENTRO

DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL”

Artículo 31.- Son causas de disolución de la “IGLESIA CENTRO
DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” : a) La
imposibilidad de realizar sus fines y objetivos; b) Por apartarse de los
fines y objetivos para los cuales se dio su existencia. c) Por resolución del
Poder Judicial. d) Por resolución del Poder Ejecutivo. e) Cualquier otra
calificada por la Ley; y f) Por sentencia judicial.
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Artículo 32.- La disolución de esta Iglesia sólo podrá acordarse
mediante aprobación en Asamblea General  Extraordinaria  con   el voto
favorable de las tres  cuartas  partes  de  los  miembros asistentes a dicha
Asamblea General.

Artículo 33.- En caso de acordarse la disolución y liquidación de la
“IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINIS-TERIOS LLAMADA
FINAL” , la misma Asamblea que haya aprobado tal determinación integrará
una Comisión Liquidadora, la que pasará a tener los poderes necesarios
de Administración y pago mientras dure la liquidación, dejando sin lugar
asimismo los poderes de la Junta Directiva y la que preparará un informe
final para la Asamblea General el que estará a disposición de cualquier
miembro de la Iglesia por un período de treinta días en la Secretaría de la
misma, para que pueda ser examinado y en su caso hechas las
observaciones u objeciones que crea pertinentes; si pasado el término
señalado anteriormente sin que se presentaren observaciones ni
objeciones se publicará en un periódico de circulación nacional, un
extracto del resultante de dicha liquidación, y en caso de quedar bienes o
patrimonio después de liquidada, se donará a otra organización con fines
similares después de cumplir con las obligaciones que se hubieren
contraído, señalada por la Asamblea. Si hubieren observaciones u
objeciones la Comisión  Liquidadora tendrá un plazo  de  quince  días
para  presentar  un informe explicativo o que desvirtúe las mismas.

CAPITULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES

Ar tículo 34.- La Asamblea General queda facultada para emitir su
Reglamento Interno a través de la Junta Directiva.

Artículo 35.- La Junta Provisional actual iniciará su período de
funciones al ser aprobados estos Estatutos por el Poder Ejecutivo, si es
ratificada en Asamblea General o asumirá la que se elija en propiedad, una
vez aprobados estos estatutos.

Artículo 36.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán sujetas a
permiso previo de la institución estatal correspondiente con el fin de
mantener el orden público.

Artículo 37.- La “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” no interferirá en el derecho de libertad
de Asociación de sus miembros.

Artículo 38.- La “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL”  se compromete a cumplir las leyes
de la República y a no inducir su incumplimiento.

SEGUNDO: LA “IGLESIA CENTRO DE REFRI-GERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , se inscribirá en la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, así como
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los fines y objetivos para
los cuales fue constituida.

TERCERO: LA “IGLESIA CENTRO DE REFRI-GERIO
MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , presentará anualmente ante la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico
y contable, indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a
través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: LA “IGLESIA CENTRO DE REFRIGERIO MINISTERIOS
LLAMADA FINAL” , se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada,
además, a presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO:  La disolución y liquidación de LA “IGLESIA CENTRO
DE REFRIGERIO MINISTERIOS LLAMADA FINAL” , se hará de
conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar
parte de una organización legalmente constituida en Honduras que reúna
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la
supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar e1
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo, primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado, sino del peticionario.

SEPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al
mismo procedimiento de su aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28
de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaria General para que de oficio proceda
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), , para que emita la correspondiente
inscripción.

DECIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la presente
resolución, a razón de ser entregada al interesado. NOTIFÍQUESE. (F)
KARLA   EUGENIA  CUEVA  AGUILAR. SECRETARIA  DE  ESTADO,  POR
LEY EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.  (F) RICARDO  ALFREDO
MONTES  NAJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

14 J. 2016.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente

dice: RESOLUCIÓN No. 424-2016. Secretaría de Estado en
los DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.  Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, trece de abril del dos mil dieciséis.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha
diecinueve de junio de dos mil quince, la cual corre agregada al
expediente administrativo No.PJ-19062015-265 por el Abogado

MARIO ROBERTO FIGUEROA, quien actúa en su condición de

apoderado legal de la ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL  DE DESARROLLO (ONGD) de Primer Grado,

denominada FUNDACIÓN HONDUREÑA  PARA LA
ORIENTACIÓN FAMILIAR (FUNDHOF AM), con domicilio

en la Residencial El Trapiche, bloque “P”, casa 2616, ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central; contraída a solicitar la

Personalidad Jurídica  a favor de su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA:  Que a la solicitud se le dio el trámite de ley

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta

Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.
236-2016 de fecha 19 de febrero del 2016.

CONSIDERANDO : Que la ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENT AL  DE DESARROLLO (ONGD) DE
PRIMER GRADO , denominada FUNDACION HONDUREÑA
PARA LA ORIENTACIÓN FAMILIAR  (FUNDHOFAM), se

constituyó mediante Instrumento Público número setenta y uno (71),

en fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, en la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de

Francisco Morazán, ante los oficios del Notario Público JOSE C.

NUÑEZ VELASQUEZ, acreditándose ante éste el patrimonio de

la Fundación, asimismo, se incorporan los estatutos, el nombramiento

de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia y la delegación al

presidente de la Fundación para otorgar poder, de conformidad a lo

establecido en la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones

No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento.

CONSIDERANDO: Que la ONGD, se crea como

Organización civil, independiente de los gobiernos locales, de

carácter privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro

cuyos objetivos contribuyen desarrollo humanitario e integral de la

población, entre otros; asimismo sus disposiciones estatutarias no

contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en

los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación Y
Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No.423-2014
de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana, KARLA
EUGENIA CUEVA AGUILAR  Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la facultad de resolver
los asuntos que se conozcan en única instancia y los recursos
administrativos por medio de los cuales se impugnan sus propios
actos o de sus inferiores jerárquicos en la correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN , en uso de sus

atribuciones y de conformidad con los Artículos 245 numeral 40)

de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil, 1, 2, 5,

7 de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones no

Gubernamentales de Desarrollo ONGD y 5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20,

21, 22 y demás aplicables Reglamento de la Ley Especial de ONGD;

29 numeral 2), 116 y 120 de la Ley General de la Administración

Pública y 23,24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENT AL  DE
DESARROLLO (ONGD), denominada FUNDACIÓN
HONDUREÑA PARA LA  ORIENTACION FAMILIAR
(FUNDHOFAM) , constituida mediante Instrumento Público

número setenta y uno (71), en fecha tres de febrero de dos mil

dieciséis, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

departamento de Francisco Morazán, ante los oficios del Notario

Público JOSE C. NUÑEZ VELASQUEZ, con domicilio en la

Residencial El Trapiche, bloque P, casa 2616, ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,

con duración indefinida y con los objetivos señalados en sus Estatutos,

siendo estos enunciativos y no limitativos los cuales se encuentran

enmarcados en Ley Especial de Fomento para las Organizaciones

No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento.
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SEGUNDO: LA ONGD, se regirá por sus Estatutos,

contenidos en el instrumento de constitución aprobados por los
fundadores.

TERCERO: LA ONGD, está obligada a solicitar ante los
entes estatales competentes, los permisos o licencias necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos.

CUARTO: LA ONGD, queda sujeta al cumplimiento de las
obligaciones emanadas de la Ley Especial de Fomento para las

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su
Reglamento.

QUINTO: Las reformas o modificaciones de los Estatutos de
organización se someterán al mismo procedimiento de su aprobación,
y serán registradas en la Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización.

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio

proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que

proceda a la inscripción de la organización en el registro

correspondiente.

OCTAVO: La legalidad y veracidad de los documentos no es

responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la presente

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de

doscientos Lempiras (L.200.00) de conformidad con lo establecido

en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos,

Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, creado

mediante Decreto Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de

2010.- NOTIFÍQUESE. KARLA  EUGENIA  CUEVA

AGUILAR,  SUBSECRETARIA  DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.  (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA. SECRETARIO

GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los trece días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

14 J. 2016.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No.191-2016. SECRETARÍA  DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecinueve de febrero del
dos mil dieciséis.

VISTA:  Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha tres
de noviembre del dos mil quince, misma que corre a Expediente
No. PJ-03112015-591 contentivo de la solicitud presentada ante
esta Secretaría de Estado por el Abogado FRANCISCO
ANTONIO GÁLDAMEZ MONGE , quien actúa en su condición
de apoderado legal de la Asociación Civil de Beneficio Mutuo
denominada ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERES
SANITARIO , con domicilio en la colonia Miramontes, edificio
Chang Castillo, tercera calle, 256 de la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C., departamento de Francisco Morazán; contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA : Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No.50-2016
de fecha 19 de febrero del 2016.

CONSIDERANDO: Que la Asociación Civil de Beneficio
Mutuo denominada “ASOCIACIÓN HONDUREÑA DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO” , se crea como asociación civil, independiente de
los gobiernos locales, de carácter privado, apolítica, sin fines de
lucro; asimismo sus disposiciones estatutarias no contrarían las leyes
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo
que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública,
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
31-2014, de fecha treinta y uno de enero del dos mil catorce, el
Presidente de la República, nombró a la abogada KARLA
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EUGENIA CUEVA AGUILAR,  como Subsecretaria de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, y Justicia.

 CONSIDERANDO:  Que de acuerdo al Artículo 26 numeral
2 de la Ley General de la Administración Pública, Los
Subsecretarios de Estado en ausencia o impedimento legal
sustituirán a los Secretarios de Estado.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo
245 numeral 40 de la Constitución de la República; 29 reformado
mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014; 116 y
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 58 del
Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO:  Conceder Personalidad Jurídica a la Asociación
Civil denominada ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO , con domicilio en la Colonia Miramontes, edificio
Chang Castillo, tercera calle, 256 de la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C., departamento de Francisco Morazán y aprobar sus
Estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS

SANITARIO (AHPRIS)”

Ar tículo 1.- Se constituye una Asociación Civil de Beneficio
Mutuo, independiente de los gobiernos locales, de carácter privado,
apolítica, sin fines de lucro, la cual se denominará ASOCIACIÓN
HONDUREÑA DE PROFESIONALES EN REGISTRO DE
INTERÉS SANITARIO, que en lo sucesivo en estos Estatutos
se identificará como LA ASOCIACIÓN.

Ar tículo 2.- La duración de la ASOCIACIÓN, será por tiempo
indefinido y se regirá por lo establecido en los Estatutos y su
Reglamento, así como por el Código Civil, en lo que se refiere a las
personas jurídicas sin fines de lucro, los Convenios Internacionales
ratificados por el Estado de Honduras y por las demás leyes vigentes
en la República de Honduras.

Ar tículo 3.- El domicilio de la ASOCIACIÓN, será en La
ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán y podrá
establecer oficinas en todo el territorio nacional y en el extranjero;
teniendo como dirección principal la colonia Miramontes, edificio
Chang Castillo, tercera calle, 2165 de la ciudad de Tegucigalpa,
departamento de Francisco Morazán.

CAPÍTULO II
 DE LA FINALIDAD Y OBJETIV OS

 Ar tículo 4.- La ASOCIACIÓN, tiene como finalidad: Agrupar
a los profesionales dedicados al rubro de registro sanitario, con el

fin de representar y defender los derechos de sus miembros ante
cualquier entidad, facilitar ayudas mutuas dentro de la organización
y contribuir a un amplio entendimiento e intercambio social.

OBJETIVOS

Ar tículo 5.- La ASOCIACIÓN, tiene como objetivos los
siguientes: a) Coadyuvar a favor de los derechos que tienen los
profesionales dedicados al ámbito de registro sanitario, a fin de
promover políticas públicas que fomenten igualdad y una
optimización de los procesos. c) Apoyar a las instituciones estatales
mediante insumos, cooperación y ayudas que contribuyan con el
buen funcionamiento de la entidad estatal encargada de los registros
sanitarios y otras afines. d) Velar por el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la reglamentación nacional e internacional
en materia de registros sanitarios y los procesos de registro de
productos, con la finalidad de garantizar la calidad del producto
final ofertado a la población. e) Publicación de boletines
informativos, trabajos, informes, y documentos afines; y cuantos
instrumentos y medios ayuden a la divulgación científica, profesional
y técnica entre los asociados y la población en general. f) Establecer
Lazos de Cooperación con las Instituciones Estatales relacionadas
con el proceso de registro sanitario, procurando la capacitación y
profesionalización de los servidores y funcionarios asignados a dicha
área. Desarrollo de optimización y mejor atención de la
administración publica en dichas áreas y generación de instancias
de diálogo y análisis que permitan mejorar el rubro. g) Representar
a sus miembros ante las instancias estatales.

CAPÍTULO III
 DEL PATRIMONIO

Ar tículo 6.- El patrimonio de la ASOCIACIÓN,  estará
constituido por: a) Las aportaciones de sus miembros; b) Los bienes
que adquiera a título legal. c) Donaciones nacionales o
internacionales, que serán reportadas a la SDHJGD; d) Herencias
y legados; e) Recursos generados por inversiones realizadas y los
ingresos por la prestación de bienes y servicios lícitos necesarios
para su autosostenibilidad; enmarcados en sus objetivos; f) Ingresos
derivados de las actividades económicas lícitas realizadas como
medio para lograr sus fines. En el caso que realicen las siguientes
actividades: conciertos, shows, presentaciones artísticas, redondeo
de facturas en el comercio, deberán sujetarse a las auditorías que
señale la ley para verificar que estos fondos obtenidos, sean aplicados
al autosostenibilidad de sus operaciones.

Ar tículo 7.- Ningún miembro de la ASOCIACIÓN,  podrá
alegar derechos de propiedad sobre los bienes de ésta, aunque
deje de pertenecer a ella o la misma se disuelva.

 CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 8.- Conforman los órganos de gobierno de la
ASOCIACIÓN: a) ASAMBLEA  GENERAL, b) JUNTA
DIRECTIV A. DE LA ASAMBLEA  GENERAL.
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Ar tículo 9.- La Asamblea General es la máxima autoridad de
la ASOCIACIÓN y estará integrada por todos los miembros
Activos y Fundadores debidamente inscritos como tales.

Ar tículo 10.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria o
Extraordinaria según sean los asuntos que se traten en la misma.

Ar tículo 11.- DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria
para las  Asambleas Generales Ordinarias serán realizadas por el
Presidente y Secretario de la Junta Directiva de forma escrita,
misma que deberá contener la agenda a tratar  y el tipo Asamblea;
con 15 días de anticipación, convocatoria que deberá contener el
día, lugar, fecha y la agenda a tratar, la cual será entregada a cada
uno de los miembros personalmente o vía correo electrónico, la
convocatoria para la Asamblea General Extraordinaria se hará con
5  días de anticipación como mínimo con las mismas formalidades
establecidas para la Asamblea Ordinaria.

Ar tículo 12.-La Asamblea General Ordinaria, se celebrará
una vez al año, dentro de los tres primeros meses del año y la
Asamblea General Extraordinaria, cada vez que la Junta Directiva
lo estime conveniente.

Ar tículo 13.- DEL QUÓRUM: Para que la Asamblea General
Ordinaria tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos
la mitad mas uno de los miembros inscritos, y si dicho número no
se lograre en primera convocatoria, la Asamblea se celebrará
válidamente una hora después con los miembros que asistan y para
la Asamblea General Extraordinaria será necesaria la presencia
de las tres cuartas partes de los  miembros inscritos, de no lograrse
reunir dicho quórum se hará un día después con los miembros que
asistan.

Ar tículo 14.- Son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria: a) Elegir a los miembros que conformarán la Junta
Directiva de la ASOCIACIÓN; b) Autorizar los planes y la inversión
de los fondos de la ASOCIACIÓN y los proyectos que se sometan
a discusión por los miembros de la Junta Directiva, de acuerdo con
los fines y objetivos de la misma; c) Admitir nuevos miembros;
d) Aprobar el Plan Operativo Anual de la ASOCIACIÓN;
e) Aprobar los Informes Financieros sometidos por la Junta
Directiva; f) Nombrar el los miembros que integren la Junta de
Vigilancia; g) Las demás que le correspondan como autoridad
máxima de la ASOCIACIÓN.

Ar tículo 15.- Atribuciones  de la Asamblea General
Extraordinaria en los siguientes casos: a) Reformar o enmendar
los presentes Estatutos; b) Aprobar y discutir el Reglamento interno
y sus reformas; c) Acordar la disolución y liquidación de la
ASOCIACIÓN; d) Resolver la impugnación de los acuerdos;
e) Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva.

Ar tículo 16.- DE LOS ACUERDOS: Las decisiones de la
Asamblea General Ordinaria se tomarán por mayoría simple, es
decir,  por la mitad más uno de los votos de los asistentes y en la
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría

calificada, es decir, por dos tercios de voto de los asistentes a la
Asamblea.

Ar tículo 17.- Todos los acuerdos emanados tanto en la
Asamblea Ordinaria como en la Asamblea Extraordinaria, siempre
que se ajusten a los presentes Estatutos, tienen carácter obligatorio
para todos los miembros quienes no podrán alegar desconocimiento
de las mismas.

Artículo 18.- El miembro que por causa justificada
comprobable, no pueda asistir a una Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, tiene derecho a ser representado por otro miembro.
En ningún caso se puede dar la doble representación.

DE LA JUNTA DIRECTIV A
Artículo 19.- La Junta Directiva es el Órgano de dirección de

la ASOCIACIÓN y estará integrada de la siguiente manera:
a) Presidente/a; b) Vicepresidente/a;  c) Secretario/a;
d) Tesorero/a; e) Fiscal; f) Vocal I; y, g) Vocal II.

Ar tículo 20.- La Junta Directiva será electa en la Asamblea
General Ordinaria y los miembros electos para la misma se
desempeñarán en su cargo Ad Honorem durante cinco años, estos
podrá ser reelectos por periodos aleatorios, si así lo dispusiere la
máxima autoridad de la ASOCIACIÓN .

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

Artículo 21.- La Elección de la Junta Directiva se hará en
Asamblea General Ordinaria y los nominados a los cargos directivos
se harán a propuesta de los miembros Fundadores y Activos, y
sometidos a votación de la Asamblea, siendo electos por mayoría
simple, es decir, la mitad más uno de los votos de los miembros
inscritos que asistan a dicha Asamblea. La votación se hará en
forma directa. La Junta Directiva electa tomará posesión el mismo
acto de su elección.

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIV A

Artículo 22- La Junta Directiva se reunirá en Sesión Ordinaria
una vez al mes y Extraordinariamente las veces que estime
necesario y conveniente. Para que dichas reuniones sean válidas
es necesaria la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros.
En las sesiones de la Junta Directiva, no se aceptarán
representaciones.

Artículo 23.- Los acuerdos y resoluciones deberán constar
en Acta, la que se asentará en un libro especial que autorizará el
Presidente y Secretario en notas, las cuales indicarán el número de
folio en su última página, dichas actas, deberán ser firmadas por el
Presidente y  Secretario de la Junta Directiva. Todas las
resoluciones tomadas por la Junta Directiva deberán tomarse por
mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá doble
voto.
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ATRIBUCIONES DE LA  JUNTA DIRECTIV A

Artículo 24.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a) Adoptar la política que debe seguir para alcanzar
los fines de la ASOCIACIÓN  y preparar los planes de acción que
correspondan; La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones;
b) Revisar los informes mensuales sobre las actividades de la
ASOCIACIÓN; c) Elaborar el presupuesto semestral que se
someterá a la Asamblea General de los miembros;  d) Llenar las
vacantes que se produzcan en los cargos de la Junta Directiva;
e) Preparar y presentar un informe anual sobre actividades a la
Asamblea General de los miembros; f) Elaborar el proyecto de
Reglamento interno para ser sometido a discusión y aprobación de
la Asamblea General según sea el caso.

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente/a: a) Ostentar
la representación legal de la ASOCIACIÓN. b) Elaborar con el
Secretario la agenda de las sesiones y convocar por medio de este
a sesión de Junta Directiva y Asambleas Generales. c) Presidir las
sesiones de la Junta Directiva y la Instalación de las asambleas
generales y dirigir sus deliberaciones.  d) Autorizar y suscribir
documentos públicos o privados con autorización de la Asamblea
General. f) Resolver con el Secretario y Tesorero cualquier asunto
de urgencia y dar cuenta de lo actuado por la Junta Directiva.
g) Apertura de cuentas bancarias que llevarán las firmas del
Presidente y el Tesorero para retiro de fondos. k) Firmar la
correspondencia que sea de su competencia. h) Cumplir fielmente
con los mandatos de la Asamblea General. i) Nombrar comités de
trabajo transitorios cuando lo considere necesario previa
autorización de la Junta Directiva. j) Coordinar todas las actividades
de la Junta Directiva así como de los miembros de la
ASOCIACIÓN y en general todas aquellas que ameritan una
dirección acertada. k) Rendir cada año un informe escrito a la
Asamblea General sobre las actuaciones de la Junta Directiva.

Ar tículo 26.-Atribuciones del Vicepresidente: a) Asistir
al Presidente y colaborar con él en el desempeño de sus funciones,
haciéndole las sugerencias que estime convenientes para la buena
marcha de la ASOCIACIÓN, b) Sustituir al Presidente en caso de
ausencia temporal o de impedimento, c) Aquellas otras que le asigne
la Asamblea General o la Junta Directiva y los Reglamentos Internos
de la ASOCIACIÓN.

Ar tículo 27.- Atribuciones del Secretario/a: a) Llevar y
conservar los libros de las actas de la Asamblea General, de la
Junta Directiva y otros que se consideren convenientes, b) Cumplir
funciones de Secretario/a en las Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias,  elaborando las actas respectiva,  así como en la
Junta Directiva, c) Convocar para las sesiones de la Junta Directiva
ASOCIACIÓN  y Asambleas Generales con instrucciones del
Presidente, d) Redactar y autorizar con el Presidente las actas de
Asamblea General y la Junta Directiva, e) Certificar los actos y
resoluciones de la así como extender con el visto bueno del
Presidente las constancias que le sean solicitadas, f) Dar información
a los miembros como lo disponga la Junta Directiva y el Presidente.

Ar tículo 28.-Son atribuciones del Tesorero/a:  a) Recaudar
y custodiar los fondos de la  ASOCIACIÓN,  en la forma que lo
disponga la Asamblea General, Junta Directiva y los Reglamentos
de la ASOCIACIÓN, b) Autorizar y firmar con el Presidente los
documentos y cheques de la ASOCIACIÓN, c) Supervisar los
libros y registros correspondientes de carácter contable financieros
debidamente autorizados y elaborando y rindiendo los informes
pertinentes a la Junta Directiva y anual a la Asamblea, d) Elaborar
el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la
ASOCIACIÓN, junto con los demás miembros de la Junta
Directiva, e) Elaborar y mantener actualizado un  inventario de los
bienes de la ASOCIACIÓN, f) Tener firma registrada junto con la
del Presidente  en las cuentas bancarias de la ASOCIACIÓN.

Ar tículo 29.- Atribuciones del Fiscal: a) supervisar el
cumplimiento de los estatutos, acuerdos, reglamentos y resoluciones
emitidas por la Asamblea General y por la Junta Directiva, b) realizar
los reparos correspondientes y hacerlos de conocimiento de la Junta
Directiva para su análisis y tomar las resoluciones pertinentes,
c) solicitar o exigir, si la situación así lo amerita, la renuncia de
cualquier miembro de la Junta Directiva que incumpla los acuerdos
y resoluciones de la Asamblea y de la Junta Directiva, d) fiscalizar
los estados de cuenta de las aportaciones, donaciones y demás
ingresos que obtenga la Asociación.

Ar tículo 30.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar
con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de
los asuntos sociales, económicos, culturales y recreativos de la
ASOCIACIÓN, formando y ejecutando las comisiones
correspondientes para estas acciones, presentándolas a la Junta
Directiva para su revisión y aprobación, b) Colaborar en la
administración general de la ASOCIACIÓN, c) Sustituir por su
orden a los miembros de la Junta Directiva en caso de ausencia
temporal excepto al Presidente, d) Las demás que le asignen la
Asamblea General, la Junta Directiva y los presentes estatutos.

CAPÍTULO V
MECANISMOS DE TRANSPARENCIA

Ar tículo 31. A efectos de garantizar la transparencia, los libros
de actas así como los informes de la Asociación estarán en custodia
del Secretario y a la disposición de todos los miembros de la
ASOCIACIÓN, en momento que lo requieran,  y sujetos a
auditorías, en caso de recibir fondos públicos. De igual forma, se
contará con un portal de transparencia ya sea digital o físico.

CAPÍTULO VI
DE LOS MIEMBROS

Artículo 32.- Serán miembros de la todas las personas
naturales o jurídicas debidamente constituidas, admitidos por la
Asamblea General e inscritos como tales en el libro de miembros
que a tal efecto lleve la ASOCIACIÓN. Clases de Miembros.
Se establecen tres categorías de miembros: a) Miembros
Fundadores, b) Miembros Activos, c) Miembros Honorarios.
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Artículo 33.- Son miembros Fundadores: Las personas que
suscribieron el acta de constitución de La ASOCIACIÓN.

Ar tículo 34.- Son miembros Activos: Las personas naturales
o jurídicas legalmente constituidas, que manifiesten su deseo de
ingresar a la ASOCIACIÓN, presentando ante la Junta Directiva
solicitud de ingreso, la que deberá ser aprobada por la Asamblea
General, y posteriormente inscritos como tales en el libro respectivo.

Ar tículo 35.- Serán miembros Honorarios: Todas aquellas
personas naturales o Jurídicas legalmente constituidas, nacionales
o extranjeras, que por su cooperación en la consecución de los
fines y objetivos de la ASOCIACIÓN, la Asamblea General
concede tal mérito.

Artículo 36.- Las Personas Jurídicas que sean miembros de
la ASOCIACIÓN, serán representadas ante la Asamblea General
y Junta directiva por la persona que ésta nombre, acreditando dicha
representación mediante certificación de punto de acta en la cual
la Asamblea General de la o las personas Jurídicas miembros
acordaron tal nombramiento, asimismo deberán acreditar su
existencia jurídica debidamente inscrita.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS

Artículo 37.- Son derechos de los miembros Fundadores y
Activos: a) Elegir y ser electos, b) Presentar mociones y peticiones
a las autoridades de las mismas, c) Ejercitar su derecho de voz y
voto, d) Que se les brinde información relacionada con la situación
financiera y operativa de la ASOCIACIÓN, cuando lo soliciten,
e) Recibir y portar credenciales que lo acrediten como miembro de
la ASOCIACIÓN, ante las autoridades, entidades nacionales y
extranjeras, f) Conservar su calidad de miembro en caso de ausencia
del país.

Artículo 38.- Son derechos de los miembros Honorarios:
a) Asistir y participar en las Asambleas Generales y en las reuniones
de la Junta Directiva con voz pero sin voto, b) Formar parte de las
comisiones que para fines específicos le encomiende la Asamblea
General y la Junta Directiva, pudiendo ejercer su voz y voto dentro
de la toma de decisiones de las mismas, c) Recibir y portar
credenciales que lo acrediten como miembro de la ASOCIACIÓN
ante las autoridades, entidades nacionales y extranjeras.

Artículo 39.- Son deberes de los miembros Fundadores y
Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes Estatutos,
Reglamentos y demás disposiciones adoptadas de conformidad con
los mismos, b) Contribuir con su mayor empeño para que se cumplan
los objetivos y fines de la ASOCIACIÓN, c) Concurrir a las
Asambleas, sesiones y reuniones a las que fueren convocados,
d) Desempeñar con el más alto grado de responsabilidad  los cargos
y comisiones que les confíen, e) Representar con dignidad y decoro
a la ASOCIACIÓN.

PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 40.- Se prohíbe a todas las clases miembros:
a) Comprometer o mezclar a la FUNDACIÓN, en asuntos que
sean contrarios a los fines y objetivos perseguidos por la misma, b)
Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de
determinadas ideologías políticas, c) Disponer de los bienes de la
ASOCIACIÓN para fines personales.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD, MEDIDAS
DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN

Ar tículo 41.-  Todos los miembros de la ASOCIACIÓN
deberán dar cumplimiento con los Estatutos de la ASOCIACIÓN.

Artículo 42.- El incumplimiento de los presentes estatutos
estará sujeto a las  sanciones siguientes: a) Amonestación verbal y
privada. b) Amonestación por escrito. d) Suspensión temporal por
el término de seis meses. e) Expulsión definitiva. Previo aplicar las
sanciones antes mencionadas, la Junta Directiva abrirá un
expediente disciplinario a efecto de garantizar el derecho de defensa.
Cualquier controversia se someterá a la conciliación.

CAPÍTULO VII
 DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y FUSIÓN DE

LA ASOCIACIÓN

 Ar tículo 43.- La ASOCIACIÓN, podrá disolverse de forma
voluntaria o forzosa. Será voluntaria cuando mediante resolución
tomada Asamblea General Extraordinaria, y ésta determinare su
disolución y liquidación por mayoría calificada, es decir por la tres
cuartas partes de los votos de los miembros asistentes, por los
motivos siguientes: a) Por acuerdo de la totalidad de los miembros
fundadores; b) Por imposibilidad de realizar sus fines; c) Por
apartarse de los fines u objetivos por la cual se constituyó. La
disolución será forzosa, cuando se cancele  la personalidad jurídica
por autoridad competente mediante resolución firme, la que será
comunicada a la Asamblea General de la ASOCIACIÓN, quien
deberá nombrar una junta liquidadora para proceder a la disolución
y liquidación.

Artículo 44.-  En caso de acordarse la disolución y liquidación
voluntaria de la ASOCIACIÓN, la misma Asamblea General
Extraordinaria que haya aprobado tal determinación integrará una
comisión liquidadora, la que pasará a tener los poderes necesarios
de Administración y pago mientras dure la liquidación, y la misma
preparará un informe final para la Asamblea General Extraordinaria,
el que estará a disposición de cualquier miembro de la
ASOCIACIÓN y en caso de quedar bienes o patrimonios después
de liquidada, se pasará a otra organización con fines similares,
señalada por la Asamblea General Extraordinaria. La
ASOCIACIÓN deberá notificar debidamente a la URSAC
sobre el destino que tuvieren los bienes liquidados.
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CAPÍTULO VIII
 REFORMAS DE ESTATUTOS

  Ar tículo 45.- Toda reforma o modificación de los presentes
Estatutos, deberá ser aprobada en Asamblea General
Extraordinaria, por las tres cuartas partes de los miembros asistentes,
es decir, por mayoría calificada, siguiendo el mismo procedimiento
de su aprobación.

CAPÍTULO IX
 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46. La Junta Directiva emitirá el Reglamento Interno
el cual será sometido a discusión y aprobación de la Asamblea
General Extraordinaria.

Artículo 47.- Lo no dispuesto en los presentes Estatutos, será
resuelto por la Asamblea General, y por las leyes hondureñas
vigentes.

 SEGUNDO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO,  se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (URSAC), indicando nombre completo,
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a
las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue
constituida.

TERCERO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO , presentará anualmente ante la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C), los estados financieros
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como las
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias,
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado.
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero,
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO , se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración,

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo
cual fue autorizada.

QUINT O: La ASOCIACIÓN HONDUREÑA  DE
PROFESIONALES EN REGISTRO DE INTERÉS
SANITARIO , queda sujeta a los principios de democracia
participativa en el sentido interno, así como en temas de
transparencia y rendición de cuentas frente a sus miembros y a la
población en general cuando perciban o manejen bienes o fondos
públicos en general, deben rendir cuentas ante el órgano competente
de conformidad con el Artículo 3 inciso 4) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no
es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO:  Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción.

DÉCIMO:  Para los efectos legales consiguientes y previo a
emitir la certificación de la presente resolución, el interesado, deberá
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras
(Lps.200.00) de conformidad con lo establecido en el Artículo 49
de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y
Racionalización del Gasto Público, creado mediante Decreto
Legislativo No.17-2010 de fecha 21 de abril de 2010.-
NOTIFÍQUESE. (F) KARLA  EUGENIA  CUEVA
AGUILAR. SECRET ARIA  DE ESTADO POR LEY, EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA. SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los trece días del mes de abril del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

14 J. 2016.
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Marcas de Fábrica
[1]  Solicitud: 2015-047242
[2] Fecha de presentación: 07/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL
[4.1] Domicilio: QUAI JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÂTEL, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: MAKE YOUR MOVE

[7] Clase Internacional: 34
[8]  Protege y distingue:
Tabaco, en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros,
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa,
tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek);
tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); cigarrillos
electrónicos; productos de tabaco calentado; aparatos electrónicos para calentar
cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para inhalar, y
sus partes; soluciones líquidas con nicotina para uso con cigarrillos electrónicos,
artículos para fumadores, papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros
para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros, pipas,
aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o cerillas.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: Arturo Zacapa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_______

MAKE YOUR MOVE

[1]  Solicitud: 2015-046272
[2] Fecha de presentación: 27/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL
[4.1] Domicilio: QUAI JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHATEL, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: PARLIAMENT

[7] Clase Internacional: 34
[8]  Protege y distingue:
Tabaco, en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros,
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa,
tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek);
tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); cigarrillos
electrónicos; productos de tabaco calentado; aparatos electrónicos para calentar
cigarrillos o tabaco con el fin de liberar nicotina contenida en aerosol para
inhalar; artículos para fumadores, papel para cigarrillos, cilindros para cigarrillos,
filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros,
pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o
cerillas.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

1/ Solicitud: 10098-16
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NICOCIGS LTD
4.1/ Domicilio: Unit 19 Wainwright Street, Birmingham, B6 5TJ, United Kingdom.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: United Kingdom
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVID Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Baterías para cigarrillos electrónicos; baterías para dispositivos electrónicos que son usados para calendar tabaco, cargadores
de baterías para cigarrillos electrónicos, cargadores de baterías para dispositivos electrónicos que son usados para
calendar tabaco; cargadores USB para cigarrillos electrónicos; cargadores USB para dispositivos electrónicos que
son usados para calentar tabaco; cargadores de carro para cigarrillos electrónicos; cargadores de carro para
cigarrillos electrónicos; cargadores de carro para dispositivos electrónicos que son usados para calendar tabaco; recipientes
de cigarrillos electrónicos recargables, cargadores, extintores y accesorios, partes y adaptaciones para uso en conexión
con cigarrillos electrónicos o aparatos para calentar tabaco.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_____

1/ Solicitud: 10097-16
2/ Fecha de presentación: 07-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NICOCIGS LTD
4.1/ Domicilio: Unit 19 Wainwright Street, Birmingham, B6 5TJ, United Kingdom
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: United Kingdom
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVID Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, en bruto o manufacturado; productos del tabaco; puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus
propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek);
tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, papel para
cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos,
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, fósforos o cerillas, palillos de
tabaco, productos de tabaco calentado, dispositivos electrónicos que calientan cigarrillos; aparatos electrónicos
para fumar; cigarrillos electrónicos; puros electrónicos, pipas electrónicas, cartuchos para cigarrillos
electrónicos, líquidos para cigarrillos electrónicos, cigarrillos electrónicos para uso como alternativa al cigarrillo
tradicional, aparatos electrónicos para inhalar nicotina; dispositivos vaporizadores para tabaco, productos de
tabaco y sustitutos de tabaco; artículos para fumadores de cigarrillos electrónicos; cargadores, extintores y
accesorios; partes y adaptaciones para uso en conexión con cigarrillos electrónicos o aparatos para calentar
tabaco; vaporizadores electrónicos para fumar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
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[1] Solicitud: 2016-010424
[2] Fecha de presentación: 08/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JORGE MARIO VALENZUELA MORADEL
[4.1] Domicilio: COLONIA MIRAFLORES, ATRAS RESTAURANTE JARDIN CHIU, BLOQUE 2,

CASA # 3795, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGRI 4 LIFE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales
vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales,
malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Luis Cálix Espinal

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-010425
[2] Fecha de presentación: 08/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JORGE MARIO VALENZUELA MORADEL
[4.1] Domicilio: COLONIA MIRAFLORES, ATRAS RESTAURANTE JARDIN CHIU, BLOQUE 2,

CASA # 3795, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHIA 4 LIFE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales
vivos, frutas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales,
malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Luis Cálix Espinal

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar
exclusividad por sí solo sobre el nombre “CHIA”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-17504
2/ Fecha de presentación: 28-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SÀRL
4.1/ Domicilio: QUAI JEANRENAUD 3, 2000 NEUCHÂTEL, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKIP IT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:

SKIP IT

Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus
propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); tabaco
en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros
para cigarrillos, filtros, recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores,
fósforos o cerillas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_____

1/ Solicitud: 13580-16
2/ Fecha de presentación: 01-Abr.-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GMG NICARAGUA, S.A.
4.1/ Domicilio: Granada, Nicaragua
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERPENTO ASISTENCIAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de Seguros de Asistencia Médica, incluyendo visita médica domiciliar, traslado médico terrestre, envío de
medicamentos a domicilio, urgencias dentales; Servicios de Seguros de asistencia en el hogar, incluyendo trabajos de
cerrajería, trabajos de vidriería, trabajos de plomería, trabajos eléctricos, soporte técnico en hogar o en línea;
Servicios de Seguros de Asistencia Vial, incluyendo remolque, asistencia en carretera, cerrajería, traslado médico
terrestre.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gustavo Adolfo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_____

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear, otras sustancias para color y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; jabones desinfectantes; cloro; cloro en gel; detergentes que no
sean para procesos de fabricación ni para uso médico; paños de limpieza impregnados con detergente; productos
de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Arturo Zacapa
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

1/ Solicitud: 15088-16
2/ Fecha de presentación: 12-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAMPAS SERVICES LTD
4.1/ Domicilio: Nasáu, Mancomunidad de las Bahamas
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGIA BLANCA Y DISEÑO
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[1]  Solicitud: 2016-017508
[2] Fecha de presentación: 28/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TALLER DE CARPINTERIA ORLANDO
[4.1] Domicilio: DANLI, DEPARTAMENTO EL PARAISO, COLONIA ALICIA

FRENTE AL MERCADITO SAN CARLOS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: SAN JERONIMO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8]  Protege y distingue:
Puros y cigarrillos a base de tabaco.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Miguel Angel Durón Ruiz

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

[1]  Solicitud: 2016-011567
[2] Fecha de presentación: 15/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4]  Solicitante: INVERSIONES SIERRA ZERON, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA “SIRON, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA OSCAR A. FLORES, BLOQUE CALLE PRINCIPAL,

BLOQUE “E”, CASA No. 375 COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: LA ROCA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8]  Protege y distingue:
Agua purificada.
 D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: Rogelio Antonio Flores Flores

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 21677-2016
2/ Fecha de presentación: 26-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARRENDAMIENTO E INVERSIONES, S.A. DE C.V. (ARISA)
4.1/ Domicilio: Barrio Los Andes, 2 y 3 calle, 12 Avenida, No. 5, San Pedro Sula,

departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARISA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Karla Suyapa Midence Cuestas
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas: No se protege el mapa de América que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.

AVISO DE PRECALIFICACION
MUNICIP ALIDAD DE GUANAJA

LPN 2016001 y LPN 2016002

La municipalidad de Guanaja, Islas de la Bahía, invita a
participar jurídicas, especializadas en obra gris, Infraestructura
comunal, al proceso de precalificación para formar parte de registro
de firmas constructoras y contratistas individuales, para ejecutar
el proyecto en las categorías de la precalificación, construcción
para la obra “CONSTRUCCION MUELLE MUNICIPAL DE
SAVANNAH BIGHT”, en la comunidad de Savannah Bight y
“CAJA PUENTE DE LA COMUNIDAD DE VISTA
HERMOSA” Guanaja Islas de la B ahía, Financiados con fondos
de la Zona Libre Turística de Islas de la Bahía. “ZOLITUR”.

Las personas o compañías YA PRECALIFICADAS
interesadas en participar en el proceso deberán notificar por
escrito su interés a la siguiente dirección de correo electrónico
municipalidaddeguanaja@mail.com, los términos de referencia
podrán ser descargados del sitio web “honducompras.gob.hn”, o
ser retirados en físico de la gerencia administrativa de la municipalidad
de Guanaja, desde el 08 de julio del año 2016, para consultas o
aclaraciones llamar al Tel. 24534582 o a la dirección de correo
electrónico “municipalidaddeguanaja@mail.com.

SPURGEON MILLER MOLINA
ALCALDE MUNICIP AL DE GUANAJA

14 J. 2016.
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[1] Solicitud: 2015-039188
[2] Fecha de presentación: 05/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUDREK

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento contra la fiebre y alivio de dolores en general.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Iván Antonio Flores Hércules

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

SUDREK

1/ Solicitud: 49467-15
2/ Fecha de presentación: 22-12-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HALEWOOD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Empresa fabricante de productos farmacéuticos, productos naturales y suplementos dietéticos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

HALEWOOD

1/ Solicitud: 49468-15
2/ Fecha de presentación: 22-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BONEAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto natural para el fortalecimiento del sistema inmunitario.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.

BONEAL

1/ Solicitud: 39627-2015
2/ Fecha de presentación: 13-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISONOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico contra el acné.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/10/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

ISONOX

1/ Solicitud: 16488-16
2/ Fecha de presentación: 21-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGNAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Jarabe antiácido.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

MAGNAX

1/ Solicitud: 16487-16
2/ Fecha de presentación: 21-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEOKID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Jarabe multivitamínico para niños.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.

NEOKID

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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[1]  Solicitud: 2016-021163
[2] Fecha de presentación: 24/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TOYA’S COFFEE SHOP, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: EN LA CIUDADA DE LA  LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

BOULEVARD DEL NORTE, SALIDA A LA CIUDAD DE EL PROGRESO,
Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: TOYA’S Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8]  Protege y distingue:
Servicios de restaurante y cafetería.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: RENE ANTONIO GUEVARA MEJIA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 11799-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EUROCAS-TEHNICA ALIMENTARA, S.R.L.
4.1/ Domicilio: Strada Buziasului Nr. 36 J, LUGOJ, TIMIS, RUMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Rumania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DULCINEA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores azul y blanco.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Crema batida no láctea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2016.

1/ Solicitud: 16-19338
2/ Fecha de presentación: 10-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO MANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: Quinta Avenida Sur, Barrio El Carmen, Nueva Concepción,

departamento de Chalatenango, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lilian y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan, pasteles y café.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Willians Josué Núñez Suazo.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2016.

_________

[1]  Solicitud: 2015-046311
[2] Fecha de presentación: 30/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CORPORATIVAS DEL ATLÁNTICO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5]  Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6]  Denominación y [6.1] Distintivo: HORCHATALATTE

[7] Clase Internacional: 32
[8]  Protege y distingue:
Bebida de horchata.
D.- APODERADO LEGAL
[9]  Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de Abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 15 A. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ Solicitud: 9919-2016

2/ Fecha de presentación: 04-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL  CORPORATION

4.1/ Domicilio: 7170 NW, 50th Street, 33166 Miami, Florida.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLATUGAS

6.2/ Reivindicaciones: Colores, etiqueta y diseño.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso

médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para

improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.

12/ Reservas: No se protege Luveck que aparece en etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 9918-2016

2/ Fecha de presentación: 04-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LUVECK MEDICAL  CORPORATION

4.1/ Domicilio: 7170 NW, 50th Street, 33166 Miami, Florida.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GASVECK

6.2/ Reivindicaciones: Colores, etiqueta y diseño.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso

médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para

improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-016238

[2] Fecha de presentación: 20/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.

[4.1] Domicilio: 7170 NW, 50TH STREET, 33166 MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARTRIMINA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso

médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para

improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.No se protege LUVECK.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-016237

[2] Fecha de presentación: 20/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORP.

[4.1] Domicilio: 7170 NW, 50TH STREET, 33166 MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMINAFLEX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso

médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para

improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.No se protege LUVECK.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/Solicitud: 19548-2016
2/ Fecha de presentación: 11-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MARIO CIRO RAMIREZ CARCAMO
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ODONTOCENTRO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, tratamiento de higiene y de belleza para personas o animales, servicios de agricultura,
horticultura y silvicultura.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-05-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-002210

[2] Fecha de presentación: 19/01/2016.

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FERRETERIA FARAJ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V.

[4.1] Domicilio: SANTA CRUZ DE YOJOA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FERREPUNTOS

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KARLA WALESKA DUARTE CARRASCO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_ __ _ __ _

FERREPUNTOS

[1] Solicitud: 2016-002211

[2] Fecha de presentación: 19/01/2016.

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AGROQUIMICOS VERSA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: TORREON, COAHUILA, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOSTER

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, así como a la agricultura, horticultura, abonos para la tierra.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSWALDO A. DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2016.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_ __ _ __ _

NOSTER

[1] Solicitud: 2015-046114

[2] Fecha de presentación: 27/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LA ESPAÑOLA INDUSTRIAL PROCESADORA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S. DE  R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  IBERIA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer
bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.

IBERIA

[1] Solicitud: 2016-004186
[2] Fecha de presentación: 29/01/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LECHE Y DERIVADOS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: D´ COSECHA ESPECIAL LEYDE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSWALDO A. DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
[12] Reservas:  Se usará con la solicitud # 2015-41372.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_ __ _ __ _

1/Solicitud: 2016-009901
2/ Fecha de presentación: 04/03/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CALZADO DE CENTROAMERICA Y MÁS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURANO Y ETIQUETA

7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado, vestidos, sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO AMILCAR DUARTE E.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 J. y 14 J. 2016.
_ __ _ __ _
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 14  DE JULIO  DEL  2016 No. 34,085

1/ Solicitud: 2016-20153
2/ Fecha de presentación: 16-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEEV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Baterías para cigarrillos electrónicos; baterías para aparatos electrónicos utilizados para calentar tabaco,
cargadores para aparatos electrónicos utilizados para calentar tabaco; cargadores USB para aparatos electrónicos
utilizados para calentar tabaco; cargadores de carro para cigarrillos electrónicos; cargadores de carro para
aparatos electrónicos utilizados para calentar tabaco; cargadores de batería para cigarrillos electrónicos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

VEEV

1/ Solicitud: 2016-20152
2/ Fecha de presentación: 16-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEEV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Vaporizadores electrónicos excepto cigarrillos electrónicos, aparatos para calentar líquidos, aparatos  para la
generación de vapor.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

VEEV

[1] Solicitud: 2014-044142

[2] Fecha de presentación: 11/12/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO ECOLOGICO SAN MARTIN, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ DE PALOS, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, FRANCISCO MORAZÁN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43

[1] Solicitud: 2014-044143

[2] Fecha de presentación: 11/12/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PUPUSAS & GRILL

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PUPUSAS & GRILL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO ERAZO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de enero del año 2015.

[12] Reservas:  No se reivindica “EL AUTENTICO SABOR CATRACHO”, que aparece incluido en la etiqueta. Se

protege en su conjunto, consta con documentos dubitados la existencia y uso de la denominación PUPUSAS &

GRILL desde el año 2008.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.

_______

[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO ERAZO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de enero del año 2015.

[12] Reservas:  No se reivindica la frase Hotel Club & Centro Ecoturístico y Centro Ecológico.

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-004003

[2] Fecha de presentación: 27/01/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO ECOLOGICO SAN MARTIN, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ DE PALOS, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, FRANCISCO MORAZÁN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ECO HUEVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en

conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ANTONIO ERAZO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de febrero del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 J., 14 y 29 J. 2016.
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